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DECRETO  Nº 0021

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-N° 207.129/06, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona la rati-

ficación del Convenio de prestación de servicios y
administración de pagos a beneficiarios de programas
sociales suscripto con fecha 12 de Diciembre de 2006
entre la Provincia de Santa Cruz, representada por el
señor Ministro de Asuntos Sociales, doctor Juan Car-
los NADALICH por una parte y por la otra el Banco
de Santa Cruz S.A., representado por su apoderado
señor Carlos Raúl GRAZIANO , el cual forma parte
integrante del presente;

Que el referido Convenio tiene por objeto la presta-
ción de los servicios que la Provincia le encomienda
al Banco para el pago de asistencias sociales a los
beneficiarios que determine el Ministerio de Asuntos
Sociales, mediante la emisión de tarjetas de prestacio-
nes sociales y la acreditación de las sumas estableci-
das por el citado Ministerio en cada caso, en concepto
de disponible, para ser utilizados en los comercios
que determine el Ministerio;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio de prestación de servicios y administra-
ción de pagos a beneficiarios de programas sociales
suscripto con fecha 12 de Diciembre de 2006 entre la
Provincia de Santa Cruz, representada por el señor
Ministro de Asuntos Sociales, doctor Juan Carlos
NADALICH por una parte y por la otra el Banco de
Santa Cruz S.A., representado por su apoderado se-
ñor Carlos Raúl GRAZIANO , el cual forma parte
integrante del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3°.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copia del presente al Banco de
Santa Cruz S.A.) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETO  Nº 0022

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 413.439/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita la

ratificación del Convenio Marco de Colaboración,

suscripto con fecha 14 de Noviembre de 2006, entre
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
representada por su titular, Licenciada Liliana Inés
SCIO LI, por una parte y por la otra la Universidad
Católica del Norte, Sede Coquimbo (Chile), repre-
sentada por su Vice-Rector de Sede, don Luis MON-
CAYO  MARTINEZ;

Que en el mismo se comprometen a colaborar en el
desarrollo y ejecución de proyectos y actividades de
interés común;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 1238/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 11;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes
el Convenio Marco de Colaboración suscripto con
fecha 14 de Noviembre del año 2006, entre la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias, represen-
tada por su titular, Licenciada Liliana Inés SCIO LI,
por una parte y por la otra la Universidad Católica del
Norte, Sede Coquimbo (Chile), representada por su
Vice-Rector de Sede, don Luis MO NCAYO  MAR-
TINEZ, el cual forma parte del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales a cargo del Despacho del Minis-
terio de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias quien remitirá copia del presente a la
Universidad Católica del Norte) a sus efectos, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETO  Nº 0023

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 412.831/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita la

ratificación del Convenio suscripto con fecha 10 de
Noviembre de 2006, entre la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, representada por su titular,

Licenciada Liliana Inés SCIO LI, por una parte y por
la otra la Municipalidad de Comandante Luis Piedra
Buena, representada por su Intendente, don José Ra-
món BODLO VIC ;

Que en el mismo se comprometen a contribuir en
control y fiscalización de la actividad de pesca depor-
t iva en el ámbito del Río Santa Cruz en adyacencias de
la mencionada localidad;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 1237/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 10;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes
el Convenio suscripto con fecha 10 de Noviembre del
año 2006, entre la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias, representada por su titular, Licenciada
Liliana Inés SCIO LI, por una parte y por la otra la
Municipalidad de Comandante Luis Piedra Buena,
representada por su Intendente, don José Ramón
BO DLO VIC , el cual forma parte integrante del pre-
sente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales a cargo del Despacho del Minis-
terio de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias quien remitirá copia del presente a la
Municipalidad de Comandante Luis Piedra Buena) a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETO  Nº 0036

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 202.726/06, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Ministerial MAS-Nº

069/91, se aprobó la Estructura Orgánica de los Esta-
blecimientos Asistenciales de la Provincia, otor-
gándosele los niveles de complejidad que correspon-
den;

Que mediante Resolución Ministerial Nº 3042/01
se otorgó el Nivel de Complejidad VIII para el funcio-
namiento del Área Médica de la Estructura Orgánica
al Hospital Zonal Caleta Olivia, no así en el área Ad-
ministrativa;

Que la citada área ha sido superada en su fun-
cionalidad sin alcanzar las dimensiones que actual-
mente existe en el Hospital Zonal, siendo necesario
contribuir con la coordinación y organización funcio-
nal y administrativa del mismo, dotándolo progresi-
vamente de infraestructura, equipamiento y profesio-
nales especialistas, a efectos de lograr el nivel desea-
do, acorde a su estructura edilicia y los servicios
asistenciales que brinda;

Que el Estado Provincial a través de las Políticas
Públicas que viene desarrollando en materia de Salud,
t iende a la optimización y calificación de los Hospita-
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les Públicos, brindando de esta manera una mejor
calidad de atención al paciente y por consiguiente ele-
var la calidad de vida de la familia santacruceña en
esta zona geográfica;

Que se cuenta con la imputación preventiva del
gasto que demandará el cumplimiento del presente,
contando con la respectiva verificación por la Conta-
duría General de la Provincia a fojas 33, conforme al
Decreto Nº 3473/05, que aprueba el clasificador a
aplicar en la distribución de los créditos y en la ejecu-
ción del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos del Ejercicio 2006 y Ley Nº 2821;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1842/06,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 61;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCO RPO RASE, a partir del día de
la fecha al área Administrativa del Hospital Zonal de
Caleta Olivia, el Nivel de Complejidad VIII, de acuerdo
a los fundamentos vertidos en los considerandos del
presente.-

Art ículo 2º.- APRUEBASE, a  partir  del  día  de
la fecha la Estructura Orgánica Funcional del área
administrativa  del  Hospital  Zonal  de  Caleta  Olivia,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Pública del
Ministerio de Asuntos Sociales cuyas Misiones, Fun-
ciones y Organigrama corren adjuntos formando par-
te integrante del presente como Anexos I y II.-

Art ículo 3º.- DERO GASE, a partir del día de la
fecha toda otra norma legal que se oponga al presen-
te.-

Art ículo 4º.- DEJASE ESTABLECIDO  que a
los efectos dispuestos por el Art ículo 1º se deberá
tener por ELIMINADO  en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública: una (1)
Categoría: 21 - Administrativo y Técnico, una (1)
Categoría: 24 - Administrativo y Técnico, una (1)
Categoría: 18 - Administrativo y Técnico, en el ITEM:
Subsecretaría de Abordaje Territorial: dos (2) Cate-
gorías: 19 - Administrativo y Técnico y por CREA-
DO S en el mismo ANEXO - ITEM: Salud Pública,
un (1) cargo Nivel Dirección General y cuatro (4)
cargos Nivel Dirección - Personal Autoridad Supe-
rior, vacantes producidas conforme los Decretos
Nros. 104/06, 347/06, 572/06, 648/06 y 862/06.-

Art ículo 5º.-  AFECTASE el gasto que demande
el cumplimiento del presente con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal, del
Presupuesto 2006.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos tomen conocimiento Dirección
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETO  Nº 0046

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-

VISTO y CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia disponer la incor-

poración a Planta Permanente del Personal Contrata-
do en la modalidad de Locación de Servicios para
quienes superen una prestación de servicios de diez
(10) años ininterrumpidos en dicha modalidad, que
se encuentren cumpliendo funciones efectivas en cada
jurisdicción dependiente de esta Administración Pú-
blica Central, Organismos Descentralizados, Autár-
quicos y Cuentas Especiales regidos por el Escalafón
aprobado por la Ley Nº 1084, modificatoria de la Ley
Nº 813 del Estatuto para el Personal Civil de la Admi-

nistración Pública Provincial aprobado por Ley Nº
591;

Que mediante Ley Nº 2952 se aprobó el Presu-
puesto correspondiente al Ejercicio 2007, en cuyo
Artículo 14º se facultó a este Poder Ejecutivo Provin-
cial a reestructurar la Planta de Personal Permanente
de la Administración Pública Provincial, al solo efec-
to de incorporar a la misma a los  agentes contratados
y transitorios, no alterando de manera alguna el núme-
ro total de agentes que componen dicha Planta;

Que resulta necesario mejorar la situación laboral
de aquellos empleados públicos que a la fecha cum-
plen tareas en calidad de agentes contratados bajo la
modalidad de Locación de Servicios, en los términos
previstos en el Decreto Nº 2996/03, por lo que deviene
oportuna su incorporación a la Planta Permanente de
la Administración Pública Provincial, disminuyendo
de esta forma la planta de agentes contratados;

Que la efectivización de esta medida conlleva un
gran esfuerzo presupuestario por parte del Estado Pro-
vincial, otorgando estabilidad y seguridad, tanto jurí-
dica como económica, de manera paulatina y equitati-
va para el personal contratado;

Que los trámites administrativos necesarios para
proceder a la incorporación que se dispone, serán coor-
dinados por la Subsecretaría de Asuntos Administra-
t ivos a través de la Dirección Provincial de Recursos
Humanos, conjuntamente con las demás sectoriales
de Personal, debiéndose determinar en cada caso si el
postulante reúne los requisitos exigidos por la legisla-
ción vigente, a los efectos de ser nombrado en Planta
Permanente, estableciéndose el agrupamiento al que
corresponda, de acuerdo a la función desempeñada;

Que aquellos agentes que no se encuentran en con-
diciones legales de ser incorporados como personal
de Planta Permanente, continuarán desempeñándose
en el marco del vínculo contractual oportunamente
suscripto;

Que el Ministerio de Economía y Obras Públicas
deberá arbitrar las medidas necesarias a fin de cumpli-
mentar lo dispuesto en el presente, tomando las previ-
siones presupuestarias que correspondan, a efectos
de proceder a la afectación del gasto por parte de cada
uno de los Ministerios y demás Entes Descentraliza-
do s;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DISPO NESE, a partir del día 1º de
Enero de 2007, la incorporación a Planta Permanente
del Personal contratado en la modalidad de Locación
de Servicios en los términos del Decreto Nº 2996/03,
dependientes de esta Administración Pública Central,
Organismos Descentralizados, Autárquicos y Cuen-
tas Especiales que se rijan por las normas del Estatuto
para el Personal Civil de la Administración Pública
Provincial  aprobado por Ley Nº 591 y su Escalafón
aprobado por la Ley Nº 813 y su modificatoria Ley Nº
1084, de acuerdo a las siguientes pautas y a lo expues-
to en los considerandos de la presente:

1. Agentes que revisten en la Planta Temporaria
como Personal contratado con Categoría 10 a 24
inclusive que superen una prestación de servicios
de diez (10) años ininterrumpidos en dicha modali-
dad, pasarán a revistar en Planta Permanente en la
misma categoría que poseen, estableciéndose el agru-
pamiento al que corresponda, de acuerdo a la fun-
ción desempeñada.-
Art ículo 2º.- DEJASE ESTABLECIDO  que los

actos administrativos que se dicten como consecuen-
cia de lo  dispuesto en el Art ículo anterior, carecerán
de validez sin la intervención previa de la Dirección
Provincial de Recursos Humanos conjuntamente con
las sectoriales de Personal, permitiendo de esta forma
realizar un control y fiscalización de la documentación
de cada agent e involucrado.-

Art ículo 3º.- FACULTASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas para que se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias correspondientes, a fin de
atender el gasto que demandará el cumplimiento del
presente, en el Ejercicio Presupuestario 2007.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de la Secretaría

General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Recursos Humanos) quien comunicará a los Orga-
nismos Descentralizados, Autárquicos y Cuentas Es-
peciales, a sus efectos, tomen conocimiento el Minis-
terio de Economía y Obras Públicas, Contaduría Ge-
neral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETO  Nº  0048

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-

VISTO y CONSIDERANDO:
Que en atención al compromiso asumido por este

Ejecutivo Provincial en esta nueva etapa institucional,
la ejecución de diversas obras es una de sus priorida-
des de gobierno;

Que por su incidencia en la vida del hombre y la
familia, se hace necesario atender esta demanda, la
cual responde a un Plan destinado a resolver necesi-
dades de infraestructura edilicia y acondicionamiento
de instalaciones;

Que a tal efecto y dadas las características funcio-
nales y operativas del Instituto de Desarrollo Urbano
y Vivienda, resulta éste el Ente que por especificidad
se presenta como el más apto para el logro de los
objetivos perseguidos;

Que en consecuencia, resulta menester encomen-
dar al citado Ente, la realización de las tramitaciones
necesarias para efectuar el Llamado a Licitación Pú-
blica tendiente a la Ejecución del Proyecto: �REFAC-
CION SEDE HISPANO AMERICANO�, en nues-
tra ciudad capital;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- ENCO MENDAR al Instituto de De-
sarrollo Urbano y Vivienda �I.D.U.V.- la realización
de las tramitaciones necesarias para efectuar el Llama-
do a Licitación Pública tendiente a la ejecución del
Proyecto: �REFACCION SEDE HISPANO AME-
RICANO�, en nuestra ciudad capital.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales a cargo del Despacho del Minis-
terio de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Instituto de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda, a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETO  Nº 0049

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-

VISTO y CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia disponer la incor-

poración a Planta Permanente del Personal Contrata-
do en la modalidad de Locación de Servicios para
quienes superen una prestación de servicios de diez
(10) años ininterrumpidos en dicha modalidad, en los
siguientes Organismos y Empresas del Estado: Ser-
vicios Públicos Sociedad del Estado, Fomento Mine-
ro de Santa Cruz  Sociedad del Estado, Canal Provin-
cial de Televisión y la Administración General de
Vialidad Provincial, con efectiva prestación de servi-
cios en su jurisdicción;

Que mediante Ley Nº 2952 se aprobó el Presu-
puesto correspondiente al Ejercicio 2007, en cuyo
Artículo 14º se facultó a este Poder Ejecutivo Provin-
cial a reestructurar la Planta de Personal Permanente
de la Administración Pública Provincial, al solo efec-
to de incorporar a la misma a los  agentes contratados
y transitorios, no alterando de manera alguna el nú-
mero total de agentes que componen dicha Planta;

Que esta medida tiene por finalidad complementar
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lo previsto  para la Administración Central, Organis-
mos Descentralizados, Autárquicos y Cuentas Espe-
ciales por Decreto Nº 046/07, extendiendo su aplica-
ción en esta instancia a los Organismos en cuya de-
pendencia rige un Escalafón convencionado y/o dis-
t into a la Ley Nº 591 �Escalafón aprobado por Ley Nº
1084 abarcando al personal que revista en los niveles
inferiores;

Que los trámites administrativos necesarios para
proceder a la incorporación que se dispone serán co-
ordinados por la Subsecretaría de Asuntos Admi-
nistrativos a través de la Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, conjuntamente con las demás sec-
toriales de Personal;

Que cada postulante debe reunir los requisitos exi-
gidos por la legislación vigente, a los efectos de ser
nombrado en planta permanente, estableciéndose el
agrupamiento al que corresponda de acuerdo a la fun-
ción desempeñada;

Que aquellos agentes que no se encuentran en con-
diciones legales de ser incorporados como personal
de Planta Permanente, continuarán desempeñándose
en el marco del vínculo contractual oportunamente
suscripto;

Que el Ministerio de Economía y Obras Públicas
deberá arbitrar las medidas necesarias a fin de cumpli-
mentar lo dispuesto en el presente, tomando las previ-
siones presupuestarias que correspondan, a efectos
de proceder a la afectación del gasto por parte de cada
uno de los Organismos involucrados en el presente;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DISPO NESE, a partir del día 1º de
Enero de 2007, la incorporación a Planta Permanente
del Personal contratado en la modalidad de Locación
de Servicios en los términos del Decreto Nº 2996/03,
para quienes superen una prestación de servicios de
diez (10) años ininterrumpidos en dicha modalidad
dependientes de los Organismos y Empresas del Es-
tado que se detallan, con efectiva prestación de servi-
cios en su jurisdicción, conforme a las siguientes pau-
tas:

1. SERVICIO S PUBLICO S SO CIEDAD DEL
ESTADO :

a) Personal de ENERGIA (Convenio Colectivo
de Trabajo Nº 036/75) desde la Categoría 501 a
la Categoría 518, en las mismas Categorías que
ostentan.-

b) Personal de SANEAMIENTO  (Convenio Co-
lectivo de Trabajo Nº 57/75) desde la Categoría
601 a la Categoría 624, en las mismas Catego-
rías que ostentan.-

2. FO .MI.CRUZ S.E.:
a) Personal contratado entre la Categoría 07 a la

Categoría 24, en las mismas Categorías que
ostentan del Escalafón aprobado por Resolu-
ción Nº 432/02.-

3. CANAL PRO VINCIAL DE TELEVISIO N:
a) Personal Contratado entre el GRUPO 12 al

GRUPO 01, en el mismo Grupo y Categorías
que ostentan del Convenio Colectivo de Traba-
jo Nº 131/75 Sindicato Argentino de Televi-
sión (Ley Nº 1808).-

4. ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIA-
LIDAD PRO VINCIAL:

a) Personal Contratado entre la Clase I a la Clase
XIX en la misma Clase que ostentan del Esta-
tuto escalafón para los agentes viales aproba-
dos por Ley Nº 820.-

Art ículo 2º.- ENCO MIENDASE a los titulares
de los Organismos y Empresas del Estado compren-
didos en el Art ículo 1º, la realización de los trámites
administrativos que propicien los nombramientos en
Planta Permanente, los que deberán ser elevados a
este Poder Ejecutivo para su efectiva autorización,
previa intervención de la Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, quien conjuntamente con las distin-
tas sectoriales de personal procederán a verificar y
controlar las condiciones y demás requisitos para el
ingreso del personal involucrado.-

Art ículo 3º.- FACULTASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, con intervención de las áreas

competentes, a realizar las adecuaciones presupues-
tarias pertinentes en el Ejercicio Presupuestario 2007.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho del Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Recursos Humanos), a sus efectos, tomen conoci-
miento Servicios Públicos Sociedad del Estado, Fo-
mento Minero Santa Cruz SE., Administración Ge-
neral de Vialidad Provincial, Canal Provincial de Te-
levisión, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0024

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente CAP-N° 100.554/30.-

SUSCRIBIR, el T ítulo de Propiedad a favor del
señor Omar Mario MUÑIZ (Clase 1955 - D.N.I.Nº
12.091.403) de la superficie de 9.498 has., 41 as.,
92,00  m2., situadas en la Parte Noroeste del lote III
y  Parte Noreste del lote II, Fracción A - Sección  XII
y Parte Angulo Sud-Este del lote 22 y Parte Sud-
Oeste del lote 23, Fracción D � Sección XI de esta
Provincia, donde funciona el establecimiento gana-
dero denominado �LA JOSEFINA�.-

________

DECRETO  Nº 0025

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 310.701/07.-

O TÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000.-) a favor
de la Asociación Ángeles Especiales de nuestra ciu-
dad capital, en la persona de su Presidente, señora
Nadia B. LAFUENTE (D.N.I. Nº 13.264.564), des-
t inado a solventar los gastos derivados de las distin-
tas actividades que desarrolla dicha institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁCTER:
Administración Central- FINALIDAD: Servicios
Sociales- FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Asociación Ángeles Especiales de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señora Nadia B. LAFUENTE (D.N.I. Nº 13.264.564),
la suma de PESO S DO CE MIL ($ 12.000) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0027

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente JP-Nº  2.937-�C�-/07.-

PRO MUÉVANSE a partir del día 1º de Enero de
2007, al grado que se indica, al personal policial que
a continuación se mencionan, con situación de revista
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Po-
licía Provincial - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Seguridad - FUNCIÓN: Policía

Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente -
CLASE: Personal Seguridad, del Ejercicio 2007:

A CO MISARIO INSPECTO R:
Los Comisarios:
01- CO RTES JOSE LUIS M.I Nº 16.278.709
02- HUBERT MIGUEL ANGEL M.I Nº 14.880.056
03- SEMINO JOSE LUIS M.I Nº 16.641.407
04- RIPPA HECTOR AGUSTIN M.I Nº 17.281.200
05- BEHM ERNESTO OMAR M.I Nº 16.691.276
06- DIAZ JULIO CESAR M.I Nº 14.656.695
07- ALEUY SALOMON M.I Nº 16.687.920
08- SANCHEZ JORGE DANIEL M.I Nº 17.049.180
09- REYNOSO NEST OR RAMON M.I Nº 13.186.683
10- HASAN JORGE MARIO M.I Nº 16.517.103
11- MARTINEZ JUAN JOSE M.I Nº 16.312.643
12- VIDAL JOSE LUIS M.I Nº 16.986.917

DESE a la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia de Santa Cruz, a efectos de la intervención
de su competencia.-

________

DECRETO  Nº 0028

RIO GALLEGOS, 05 de Enero 2007.-
Expediente MG-N° 583.830/06.-

ACEPTASE a partir del día 9 de Noviembre de
2006, la renuncia al cargo de Director de la Delegación
de Trabajo Zona Norte de la localidad de Caleta Olivia,
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social del Ministerio de Gobierno, inter-puesta por el
señor Luis Alejandro SILVA MO RA-LES  (Clase
1961 - D.N.I. Nº 18.726.040) quien fuera designado
mediante Decreto N° 698/06, en el marco del Artículo
5° de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0029

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MG-Nº 583.259/06.-

ELIMINAR a partir del 1º de Enero del año 2007,
en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación � ITEM: Cultura, una (1) Categoría 10
� Agrupamiento: Personal Administrativo y Técnico
y CREAR, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno �
ITEM: Registros Públicos, una (1) Categoría 10, de
igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 2007.-

TRANSFERIR a partir del día 1º de Enero de
2007, al ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM:
Registros Públicos, al agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 10, señor
Valdemar Alejandro VIVAR (Clase 1975 � D.N.I.Nº
24.726.000), proveniente del ANEXO: Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación � ITEM: Cul-
tura.-

________

DECRETO  Nº 0030

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente JP-Nº  2.923-�C�/06.-

PRO MUÉVANSE a partir del día 1º de Enero del
año 2007, al grado que en cada caso se indica, al per-
sonal policial que a continuación se menciona, con
situación de revista en el ANEXO: Ministerio de Go-
bierno - ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER: Ad-
ministración  Central - FINALIDAD: Seguridad -
FUNCIÓN: Policía Interior - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal
Permanente - CLASE: Personal Seguridad, del Ejerci-
cio 2007:
A CO MISARIO  MAYO R:
El Comisario Inspector:
01- VARGAS  NILS MARIO M.I Nº 12.174.765
A CO MISARIO :
Los Sub-Comisarios:
01- O RTIZ HUGO DANIEL M.I.Nº 17.812.199
02- VALENZUELA OSVALDO
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        ANTONIO M.I.Nº 16.986.988
03- GUANES  JUAN CARLOS M.I.Nº 17.734.476
04- RO DRIGUEZ MANUEL E-
      DUARDO M.I.Nº 17.297.312
05- SO SA VICTOR OSCAR M.I.Nº 14.981.479
06- VERA, HORACIO RUBEN M.I.Nº 18.224.329
07- RAMOS  RAMON ANTO-
       NIO M.I.Nº 16.832.637
08- REINAGA RAUL M.I.Nº 17.281.522
09- CO LQ UI RAUL MARCOS M.I.Nº 14.703.762
10- TREJO  MARTIN SABINO M.I.Nº 12.075.558
11- RUIZ HECTOR MANUEL M.I.Nº 21.026.441

A SUB-COMISARIO:
Los Oficiales Principales:
01- CONEY NESTOR OSCAR M.I.Nº 20.506.182
02- NOLASCO  SILVIO ORLAN-
       DO M.I.Nº 18.019.665
03- SGARZINI SEBASTIAN IS-
       MAEL M.I.Nº 21.494.993
04- GATICA ALEJANDRO FA-
       BIAN M.I.Nº 21.379.280
05- VILLARRO EL MIGUEL
        LUCIO M.I.Nº 18.559.982
06- AGÜERO  JUAN LUIS M.I.Nº 14.248.463
07- ABBO UD DANTE JATTAR M.I.Nº 20.935.209
08- VILLARRO EL JORGE
       ISAAC M.I.Nº 18.505.776
09- BO RDON CARLOS ALBER-
       TO M.I.Nº 20.071.928
10- DEIUB HUGO ANIBAL M.I.Nº 14.791.690
11- JUAREZ JUAN ANGEL M.I.Nº 14.450.664
12- CHAVES  HECTOR RUBEN M.I.Nº 14.457.122
13- TEBES  HECTOR MARIO M.I.Nº 18.086.260
14- CLARK ALEJANDRO GUI-
        LLERMO M.I.Nº 21.737.988
15- MANSILLA HECTOR FA-
       BIAN M.I.Nº 17.937.926
16- ALVIZU MARIO ABEL M.I.Nº 20.604.155
17- LO PEZ ADOLFO EST EBAN M.I.Nº 17.305.180
18- GELVES  JORGE FABIAN M.I.Nº 20.211.860
19- VALLE AURELIO ALEJAN-
       DRO M.I.Nº 20.887.139
20- TO RRES  JUAN RAMON M.I.Nº 17.362.106
21- MEZA JUAN DANIEL M.I.Nº 20.451.287
22- REINAGA HECTOR HIPO-
        LITO M.I.Nº 21.919.633
23- JO NES ROBERT WALTER M.I.Nº 20.506.183
24- DO MINGUEZ JUAN AL-
       BERTO M.I.Nº 22.725.257
Oficiales Principales (ESCALAFO N PROFESIO -
NAL) MEDICO S
01- SCHAMANN CARLOS JO-
       SE M.I.Nº 10.833.343
02- MACEDO  LUIS ALBERTO M.I.Nº 11.538.357
(ESCALAFO N PRO FESIONAL) PSICOLOGOS
01- JUAREZ ROSSANA BEA-
        TRIZ M.I.Nº 17.614.869
(ESCALAFO N PRO FES IO NAL) ASISTENTE
SO CIAL
01- MARCHAN ALEJANDRA
        ELIZABETH M.I.Nº 20.211.536
A O FICIAL PRINCIPAL:
Los Oficiales Inspectores:
01- SGARZINI EMILIANO JA-
       VIER M.I.Nº 22.706.008
02- GARECA JAIME DAVID M.I.Nº 18.224.311
03- AVALO  SERGIO LUIS M.I.Nº 22.405.379
04- LAUW  SERGIO DANIEL M.I.Nº 22.480.311
05- PADILLA JOSE ANTONIO M.I.Nº 17.281.120
06- RO JAS PATIÑO ISMAEL
      SAUL M.I.Nº 22.692.932
07- MAGGI MARIO ROBERTO M.I.Nº 17.175.875
08- AVILA JULIO CESAR M.I.Nº 20.921.236
09- GODOY RICARDO ROMI-
       LIO M.I.Nº 22.692.909
10- BEROIZA MARCELO ALE-
      JANDRO M.I.Nº 22.683.098
11- TRILLARD WALTER RA-
       FAEL M.I.Nº 23.956.547
12- NAVARRETE WALTER
      GERMAN M.I.Nº 21.521.071
13- FIGUEROA SEGUNDO ER-
       NESTO M.I.Nº 21.643.276
14- LUJAN SERGIO ALEJAN-
      DRO M.I.Nº 23.080.419
15- O YARZUN JOSE LUIS M.I.Nº 23.655.250
16- VARGAS  PEDRO ROBER-

        TO M.I.Nº 22.725.204
17- RO MERO  OSCAR HUM-
       BERTO M.I.Nº 23.655.010
18- LUJAN FABIAN NICOLAS M.I.Nº 23.809.344
A O FICIAL INSPECTOR:
Los Oficiales Sub-Inspectores:
01- AMADO  CLAUDIO CESAR M.I.Nº 24.267.133
02- SALAMANCA HECTOR
      CLAUDIO M.I.Nº 21.643.300
03- VALLEJOS  ENRIQUE FI-
        DEL M.I.Nº 20.921.383
04- AGUILA HECTOR EDUAR-
      DO M.I.Nº 20.139.300
05- REYNO SO  CARLOS ARIELM.I.Nº 24.336.264
06- O RELLANO  CESAR ALE-
      JANDRO M.I.Nº 23.098.653
07- ROJAS  JUAN ALBERTO M.I.Nº 24.140.513
08- CARDENAS  VICTOR DA-
        NIEL M.I.Nº 22.427.477
09- ILNAO  JOSE ALFONSO M.I.Nº 22.427.114
10- LOBOS  ADRIAN ALEJAN-
      DRO M.I.Nº 24.267.105
11- CASTRO  CLAUDIO ALE-
      JANDRO M.I.Nº 21.945.710
12- VILLAGRAN ADAN ESTE-
       BAN M.I.Nº 25.026.727
13- FERNANDEZ ADOLFO RI-
       CARDO M.I.Nº 22.097.951
14- RO DRIGUEZ JUAN CAR-
       LOS M.I.Nº 24.407.729
15- SANTIVAÑEZ MIGUEL AN-
       TONIO M.I.Nº 21.997.251
16- RAMOS  RAFAEL ERNES-
      TO M.I.Nº 22.923.344
17- PO VO LI CRISTIAN MA-
       NUEL M.I.Nº 24.988.849
18- VARGAS  PEDRO FABIAN M.I.Nº 23.655.220
19- VARGAS  MARCO ALE-
      JANDRO M.I.Nº 24.225.605
20- MIMICA WALTER RICAR-
      DO M.I.Nº 25.300.832
21- ALVAREZ HECTOR A-
      DRIAN M.I.Nº 25.026.148
22- MARQUEZ RAUL RICAR-
      DO M.I.Nº 23.029.543
23- O RELLANA DIAZ CARLOS
      JOSE MARIA M.I.Nº 24.811.343
24- SANTANA JUAN CARLOS M.I.Nº 26.396.360
25- SO TELO  MARCOS RODOL-
      FO M.I.Nº 26.707.949
26- MARTINEZ CLAUDIO FA-
       BIAN M.I.Nº 21.737.966
27- AGUILAR OSCAR JOSE M.I.Nº 26.665.505
28- CORIA CRISTIAN ALEJAN-
       DRO M.I.Nº 24.640.268
29- TEJADA MARCELO A-
       DRIAN M.I.Nº 24.750.600
30- GUTIERREZ FERNANDO
       GABRIEL M.I.Nº 26.290.352
31- AMARILLA ROLANDO RA-
       UL M.I.Nº 23.741.914
32- ECHAVE CARLOS ALBER-
       TO M.I.Nº 23.655.470
33- REGO  SERGIO ALEJAN-
      DRO M.I.Nº 23.231.167
34- MALDO NADO  CARLOS
      FRANCISCO M.I.Nº 23.029.265
35- CARRILLO  DANIEL LEAN-
       DRO M.I.Nº 26.910.941
36- AGUILA CLAUDIO JOSE
      ALEJANDRO M.I.Nº 25.026.780
37- FERNANDEZ DEMARSICO
       ANDRES M. M.I.Nº 24.503.713
38- CARRASCO  ALEJANDRO
       ROQUE M.I.Nº 26.531.388
39- GO RDILLO  LUIS OCTA-
      VIO M.I.Nº 25.254.984
40- MUÑOZ DANIEL EDUAR-
      DO M.I.Nº 26.870.384
41- MATHIAS  DARIO ERNES-
       TO M.I.Nº 24.726.179
42- AZUA NORMAN WALTER M.I.Nº 23.405.829
43- GARAY CRISTIAN MAR-
       CIAL M.I.Nº 24.988.535
44- ARGAÑARAZ ADRIAN A-
        RIEL M.I.Nº 26.955.524
45- BO RDON LUIS ALCIDES M.I.Nº 25.958.370
46- O RELLANA JUAN JOSE M.I.Nº 26.488.001

47- VILLARRO EL MARCELO
       ALCIDES M.I.Nº 22.427.057
48- ARAYA ANGEL ELICEO M.I.Nº 25.026.159
49- ZARZA GUSTAVO ALE-
      JANDRO M.I.Nº 26.663.620
50- CRUZ CRISTIAN ORLANDO
       ALBERTO M.I.Nº 26.129.537
51- CO CHA WALTER OMAR M.I .Nº 21.997.252
52- RAMIREZ AQUINO ANIBAL
       EXEQUIEL M.I.Nº 26.404.456
53- MAYOR DANIEL ESTEBAN M.I.Nº 26.290.175
54- MENDEZ NESTOR ANDRES M.I.Nº 24.620.768
55- O RTIZ HUGO MAXIMILIA-
       NO M.I.Nº 27.814.431
56- AGUILAR WALTER HER-
      NAN M.I.Nº 25.026.632
57-  QUIROGA  DANIEL  OMAR M.I.Nº 25.159.793
58- VALENZUELA GUSTAVO
      JESUS M.I.Nº 26.396.944
A O FICIAL SUB-INSPECTOR:
Los Oficiales Ayudantes:
1. GO NZALEZ SERGIO DA-
     NIEL M.I.Nº 28.156.108
2. CARDO SO  JOSE LUIS M.I.Nº 24.283.162
3. BARRIENTOS  CESAR GUS-
    TAVO M.I.Nº 27.664.702
4. VILCHE CRISTIAN GUS-
    TAVO M.I.Nº 26.868.341
5. CARDENAS  JOSE MAR-
     TIN M.I.Nº 25.619.384
6. OLIVERA MERCEDES ANA-
    HI M.I.Nº 25.667.937
7. DAVIES  DAVID M.I.Nº 27.363.617
8. SARAPURA GUSTAVO AL-
     BERTO M.I.Nº 27.664.822
9. VALDEZ MARIELA ALE-
    JANDRA M.I.Nº 28.252.028
10. Q UINTOMAN CESAR E-
      DUARDO M.I.Nº 25.595.552
11. DO MINGUEZ ALFONSO
      RAMIRO M.I.Nº 27.253.966
12. BURGOS ANGEL ANTONIO M.I.Nº 26.293.701
13. REARTE PEDRO FERNAN-
      DO M.I.Nº 29.854.416
14. TRONCOZO RUBEN DARIO M.I.Nº 26.053.313
15. AGUIRRE PABLO CESAR M.I.Nº 29.773.533
16. FLORES  GUILLERMO AN-
      DRES M.I.Nº 29.525.002
17. GUTIERREZ ALEJANDRO
       FIDEL M.I.Nº 26.657.300
18. BO THIN DIEGO EZEQUIEL M.I.Nº 28.833.185
19. MUÑOZ PEDRO EDUARDO M.I.Nº 29.512.707
20. GUZMAN MIGUEL ANGELM.I.Nº 26.855.666
21. VILLARREAL ALEXIS I-
      VAN M.I.Nº 29.754.489
22. AMPUERO  PEDRO FER-
      NANDO M.I.Nº 27.842.583
23. CHACANA EXEQUIEL AN-
      TONIO M.I.Nº 28.482.738
24. LUDUEÑA FRANCO GA-
       BRIEL M.I.Nº 26.344.772
25. RUIZ JULIO DELMIRO M.I.Nº 28.156.023
26. MUÑOZ HECTOR DANIEL M.I.Nº 26.678.673
27. GORDILLO  JOSE FELICIA-
      NO M.I Nº 28.702.590
28. PEREA JUAN IVAN M.I.Nº 26.892.884
29. KOVALUK CARLOS DA-
       NIEL M.I.Nº 26.498.514
30. CHACANA SERGIO OR-
      LANDO M.I.Nº 27.005.427
31. ACOSTA NORBERTO GE-
      SUALDO M.I.Nº 25.410.018
32. ALARCON LUIS ALBERT OM.I.Nº 25.338.863
33. HERRERA CRISTIAN AN-
      DRES M.I.Nº 26.498.514
34. RIOS  ALEJANDRO ARIEL M.I.Nº 29.294.145
35. FIGUEROA ADRIAN NICO-
       LAS M.I.Nº 28.156.275
36. OCHO A ARIEL DEL VALLEM.I.Nº 28.558.016
37. MANSILLA LUIS DARIO M.I.Nº 29.109.456
38. MOREIRA MARIA NATA-
       LIA M.I.Nº 27.157.836
39. MARIO  LIDIA VIVIANA M.I.Nº 26.290.126
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DECRETO  Nº 0031

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MG-Nº 584.207/07.-

EXCEPTUASE al presente trámite de los alcances
del Art ículo 3º del Decreto Nº 2933/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S SETENTA MIL ($ 70.000.-) a
favor de la Asociación Atlético Boxing Club de nuestra
ciudad capital, en la persona de su Presidente, señor
Emilio GUATTI (D.N.I.Nº 7.327.803) destinado a
afrontar los gastos que demandará la participación del
citado club en la primera etapa del Torneo Regional de
Fútbol organizado por la Liga de Fútbol Sur.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Deportes, Recreación, Asociaciones y Entidades -
CARÁCT ER: Administ ración Centr al -  FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Educación
y Cultura - SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación -
SECCIÓN: Ero gaciones Corr ient es - SECT OR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes -
PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras
Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro,
del Ejercicio 2007.-

Por Teso rería General de la Provincia previa
intervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE a la Asociación Atlético Boxing Club de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señor Emilio GUATTI (D.N.I.Nº 7 .327.803 ) el
importe mencionado en el Art ículo 1º del presente, el
que será pagadero en 2 (dos ) cuotas iguales y
consecutivas de PESOS TREINTA Y CINCO  MIL
($ 35.000) cada una de ellas, a partir del mes de Enero
del co rrien te añ o,  co n cargo  a  rendir cuen ta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0032

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente CPT-Nº 188.900/06.-

RATIFICAR en todas sus part es el Acuerdo
DCPT-Nº 034/06, emanado del Directorio del Canal
Provincial de Televisión L.U.85 TV Canal 9, por el
cual se incorpora a partir del día 1º de Enero de 2007
en Planta Permanente al agente Marco Ceferino
Alber t o VERA Q UINTANA  (Clase  19 7 7 �
D.N.I.Nº 25.640.394), en los términos de la Ley Nº
1808 � Convenio Colectivo de Trabajo Nº 131/75,
del ANEXO: Canal Provincial de Televisión - ITEM:
Unico � Grupo 4 � Operador Técnico de Video.-

________

DECRETO  Nº 0034

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MSGG Nº 310.739/07.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Madrid, a  razón de DOLARES ESTADOU-
NIDENSES DOSCIENTOS (U$S 2 00.-) diar ios a
favor del señor Subsecretario de Planeamiento y de la
Función Pública, dependiente del Ministerio de la
Secretar ía General de la  Gobernación, Ingeniero
Gustavo Ernesto MARTINEZ (D.N.I.Nº 20.610.462)
entre los días 26 de Enero al 4 de Febrero del corriente
año, con el fin de participar del Taller de Intendentes
de la Región del Golfo San Jorge.-

DEJ AR ES TABLECIDO  que los gast os que
originen la Comisión autorizada en el Artículo anterior,
serán atendidos según lo estipula el Artículo 8º del
Decreto Nº 2996/05.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inver sión la  suma de PESOS SIETE MIL
TRESCIENTOS CATORCE ($ 7.314.-) a favor de la
Dirección Provincial de Administración dependiente
del Ministerio Secretaría General de la Gobernación,

dest inado  a cubrir los gast os que dem ande el
cumplimiento del presente.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración del Ministerio Secretaría General de la
Gobernación a efectuar el trámite correspondiente para
el cumplimiento del presente y la diferencia que surja
del cambio monetario.-

ENTREG AR , po r Teso rería General de  la
Provincia previa intervención de Contaduría General
la suma indicada en el Art ículo 3°, a favor de la
Dirección Provincial de Administración del Mi-
nisterio Secretaría General de la Gobernación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
presen te será af ect ado con  cargo al ANEXO:
Ministerio Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Planeam iento y Función Pública - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administ ració n Gubernament al - FUNCION:
Administración Central - SECCION: Erogaciones
Co rrientes - SECTOR: Operació n -P ARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: Otro s Serv icios No
Personales, del Ejercicio 2007.-

_______

DECRETO  Nº 0035

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente JP-Nº 2938-�C�-07.-

RATIFICASE en todas sus partes la Disposición
JP-Nº 001-�C�-07, emitida por Jefatura de Policía,
mediante la cual se reconoce a partir del día 1º de
Enero de 2006 el ascenso retroactivo a la Jerarquía de
Comisario Inspector del Comisario Víctor Eraclio
PELLO N (Clase 1962 � D.N.I.Nº 14.447.033).-

________

DECRETO  Nº 0037

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Enero del año
2007, en el cargo de Asistente de Gestión � Nivel
Dirección-, dependiente de la Secretaría Privada del
señor Gobernador a la señora Elizabeth GUAR-
DIOLA (D.N.I. Nº 14.757.148), en el marco del Ar-
t ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente desig-
nada en el Art ículo anterior retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativ o - Categoría 10, en el
ANEXO: Gobernación � ITEM: Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 0040

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.010/06.-

LIMITAR, a partir del día 1º de Agosto del año
2006, la designación en el cargo de Jefe de División
Comunicaciones dependiente de la Dirección Con-
servación y Mantenimiento del Hospital Regional
de Río Gallegos, disp uest a m ediant e Decreto Nº
175 3/00.-

ELIMINAR a partir del día 1º de Agosto del año
2006, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Salud Pública, una (1) Categoría 16 -
Personal Administrativo y Técnico y CREAR, en el
mismo ANEXO e ITEM, una (1) Categoría 19 de
igual Agrupamiento Presupuestario, la diferencia re-
sultante entre la eliminación y creación de Categoría
será cubierta por las economías por no inversión exis-
tente en el citado ANEXO presupuestario del Ejerci-
cio 2006.-

DESIGNAR a partir del día 1º de Agosto del año
2006 en el cargo de Jefe de Departamento Comu-
nicacio nes,  dep endiente de la Dirección Conser-
vación y Mantenimiento del Hospital Regional Río
Gallegos,  a la señora Susana Alicia ZAHN (D.N.I.
Nº 17.633.255), a quien se le asignará una remunera-
ción equivalente al cargo de mención, según resulte
de la aplicación del Artículo 4º de la Ley Nº 1831,

más los adicionales que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la designación men-
cionada en el Art ículo anterior, no gozará de estabili-
dad en el empleo, limitándose al t iempo de efectiva
prestación de servicios en el cargo conferido, no dan-
do lugar a derecho alguno a la nombrada una vez cesa-
da en las funciones que le asignan.-

________

DECRETO  Nº 0041

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MAS-N° 204.795/02.-

RESCÍNDASE a partir del día 1° de Agosto de
2003, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la señora
Isolina Beatriz CARO  (D.N.I.N° 21.105.518) el que
fuera autorizado mediante Decreto N° 423/03, para
cumplir funciones en el Centro Integrador Comunita-
rio Virgen del Valle de la localidad de Caleta Olivia, a
partir del día 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
del año 2003, en base a una (1) Categoría 10 - Agrupa-
miento: Servicios Generales del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración  Pública  Provincial, apro-
bado por Ley N° 813, modificado por la Ley N° 1084
y de acuerdo a los términos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 0042

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente CPS-Nº 260.161/06.-

APROBAR en su totalidad lo actuado por la Junta
Electoral Provincial Permanente de la Caja de Previ-
sión Social con respecto a las elecciones del represen-
tante de los afiliados Pasivos para la integración del
Directorio de la Caja de Previsión Social.-

DECLARAR ganador en la contienda a los si-
guientes candidatos:

LISTA Nº 5 - BLANCA
- VOCAL TITULAR: Sra. Nelly Susana RUIZ

(D.N.I. Nº 12.777.911)
- VOCALES SUPLENTES: Sra. Blanca Clara MANSI-

LLA (L.C. Nº 5.906.884)
Sr. Juan Manuel ARAVE-
NA (L.E. Nº 7.316.597)

DESIGNAR a partir del día 1º de Febrero del año
2007, como integrante del Directorio de la Caja de
Previsión Social y de conformidad a lo establecido por
los Art ículos 24º, 35º, 39º y 42º de la Ley Nº 1782
(texto según Ley Nº 2060) a la siguiente persona:
- VOCAL TITULAR: Sra. Nelly Susana RUIZ

(D.N.I. Nº 12.777.911).-
________

DECRETO  Nº 0043

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.227/07.-

CREASE el MODULO DE PRESTACIONES
CRITICAS, el cual quedará establecido en la suma de
PESOS TREINTA ($ 30,00) índice que servirá al
momento de gratificar el seguimiento, prevención, aten-
ción, promoción y obtención de resultados satisfacto-
rios frente a situaciones específicas en materia de Sa-
lud o de Protección Social.-

REC O NO CES E median te el MODULO DE
PRESTACIONES CRITICAS referido en el Art ículo
anterior, las tareas que desempeñan los agentes que
tenga a su cargo la evacuación sanitaria vía aérea de
pacientes desde cualquier punto de la provincia hacia
centros asistenciales ubicados en otras ciudades de la
provincia o del país, conforme el detalle y las pautas
que se detallarán en el ANEXO I que como tal forma
parte integrante del presente.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que a través de las áreas pertinentes confeccionen
los informes de control, cómputo de las tareas llevadas
a cabo por los agentes aludidos en el Anexo I, y el
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crédito presupuestario  a los fines del consiguiente
abono.-

A N E X O   I
MO DULO  DE PRESTACIO NES CRITICAS

Y EVAC UACIO N SANITARIA

AGENTE    EVACUACIO N    EVACUACIO N
        GRAVE  (*)   PROGRAMADA (*)

Comandante
Aeronave  20,00.-        14,00.-
Copiloto  12,00.-        10,00.-
Médico  20,00.-        14,00.-
Enfermero  12,00.-        10,00.-

(*) valores expresados en módulos
________

DECRETO  Nº 0044

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
de la fecha, el señor Ministro Secretario en el Depar-
tamento de Gobierno, don Daniel Alberto VARI-
ZAT. -

________

DECRETO  Nº 0045

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-

ENCARGASE, a partir del día de la fecha, la aten-
ción del Despacho del Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, al señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de Gobierno, don Daniel
Alberto VARIZAT.-

________

DECRETO  Nº 0047

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-
Expediente JP-Nº  2.935-�C�/06.-

PRO MUÉVASE a partir del día 1º de Enero de
2007, al grado de CO MISARIO  GENERAL, al
Comisario Mayor Alejandro Alfredo MARTIN (Cla-
se 1959 - D.N.I.Nº 13.582.927), con situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Policía Provincial - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Seguridad - FUNCIÓN:
Policía Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes
- SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Perma-
nente - CLASE: Personal Seguridad, del Ejercicio
2007.-

________

DECRETO  Nº 0050

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, en el
cargo de Sub Jefe de Policía de la Provincia de Santa
Cruz, al Comisario General Alejandro Alfredo MAR-
TIN (Clase 1959 � D.N.I. Nº 13.582.927).-

________

DECRETO  Nº 0051

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 414.154/07.-

ESTABLECESE, a partir del día 1º de Enero de
2007, el Adicional Remunerativo y No Bonificable
establecido en el Art ículo 2º del Decreto Nº 2143/90
para el Personal Auxiliar de Hospitales, Centro de
Salud y Puestos Sanitarios que prestan servicios de:
Mucamas, Cocineras, Lavanderas, Maestranza, Admi-
nistrativos y Choferes, en la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 495,00).-

INCREMENTASE a partir del día 1º de Enero de
2007, en PESOS SETENTA ($ 70,00) el Adicional

No Remunerativo y No Bonificable  otorgado por el
Art ículo 1º del Decreto Nº 071/05 que percibe el Per-
son al co mp ren dido  en  la  Ley  Nº 1 20 0  y  su
Modificatoria Ley Nº 1503 � Agrupamiento Enfer-
mería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, (En-
fermeros, Auxiliares de Enfermería, Servicios Técni-
cos y Auxiliares Técnicos).-

INCREMENTASE a partir del día 1º de Enero de
2007, en PESOS CINCUENTA ($ 50,00) la suma
No Remunerativa y No Bonificable  otorgada por el
Artículo 3º del Decreto Nº 2476/04 texto modificado
por Decreto Nº 2617/04, que perciben los Profesio-
nales del Arte de Curar comprendidos en el Art ículo
20º Apartado a) de la Ley 1795 y bajo el Régimen de
la Ley 1917 y los Becados Residentes, en virtud del
Convenio Hospital Escuela Provincia de Santa Cruz �
Decretos Nros. 0675/94 y 1088/98, que prestan fun-
ciones en el Area de Salud y sus dependencias.-

INCREMENTASE, a partir del día 1º de Enero
de 2007 en PESOS CINCUENTA ($ 50,00), la Suma
No Remunerativa y No Bonificable  otorgada por el
Art ículo 4º del Decreto Nº 2476/04 que perciben los
Profesionales del Arte de Curar comprendido en el
Art ículo 20º - Apartado b) de la Ley Nº 1795, texto
modificado por la Ley Nº 2381.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias, a fin de atender el gasto que demandará el
cumplimiento del presente, en el Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 0052

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 202.961/06.-

ACEPTASE a partir del 1º de Diciembre de 2006,
la renuncia al cargo de Jefe de Servicio de Pediatría
del Hospital Zonal de Caleta Olivia, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública, interpuesta por el
Doctor Juan Carlos MARTO CCIA (Clase 1972 �
D.N.I. Nº 22.642.530) cuya designación fue dispues-
ta mediante Decreto Nº 2526/02 conforme a lo previs-
to en el Art ículo 62º de la Ley Nº 1795 � CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y su modificatoria
Ley Nº 2381.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el mencionado
se reintegrará a su actual situación de revista como
agente de Planta Contratada, en base a una (1) Catego-
ría 20 Agrupamiento �A� � Grado II � Régimen Ho-
rario: 44 Horas Semanales - CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA Ley Nº 1795, en el ANEXO
Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Públi-
ca.-

________

DECRETO  Nº 0053

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 203.884/06.-

RESCINDASE, a partir del día 1º de Noviembre
del año 2006, el Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Subsecretaría de Salud Pública y la
señora Blanca Emilia PEREZ (D.N.I.Nº 22.786.399)
el que fuera autorizado mediante Decreto Nº 2450/06,
para desempeñarse como Auxiliar en Enfermería en el
Hospital Regional de Río Gallegos, en base a una (1)
Categoría 10 - Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina - Régimen Horario:
40 Horas Semanales - Ley Nº 1200, y de acuerdo a
los términos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 0054

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 223.968/05 (tres cuerpos).-

RATIFICASE, la Resolución Ministerial Nº 1193
de fecha 2 de Mayo del año 2006, por la cual se apro-
bó Ad-Referéndum del Poder Ejecutivo la Circular
Modificatoria Nº 001/06 y la Resolución Ministerial
Nº 1544/06, por la que se aprobó Ad-Referéndum del
Poder Ejecutivo la Circular Modificatoria Nº 02/06.-

APRUEBASE, la Licitación Pública Nº 09/06, au-
torizada por el Decreto Nº 763/06 tendiente a la Con-
tratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia con
destino al Hospital Seccional de Las Heras, por el
término de doce (12) meses, a partir de Enero de 2007,
solicitado por la Dirección General de Contrataciones
y Patrimonio.-

DESESTIMASE, las ofertas presentadas para el
Renglón Nº 1 por las Firmas �RAMS S.R.L.� en
razón de no ajustarse a lo dispuesto en la Cláusula 6º)
� Inciso o), p) y l), concordante con la Cláusula 11º),
Inciso c) del Pliego de Bases y Condiciones, presenta
Estados Contables al 31 de Diciembre de 2005, se
requirió que la documentación contable tenga fecha
de corte no superior a los ciento ochenta (180) días
corridos a la fecha fijada de Apertura de Licitación.
Asimismo se ofrecen dos (2) vehículos 1) Pick- up
Dominio EVS 248, el cual no se encuentra declarado
ante el Departamento Operaciones Policiales y 2) Fiat
Duna Dominio CTB 587, no se encuentra Habilitado
por el citado Departamento, se requirió acompañar
documentación habilitante de uso del móvil. �CUEN-
CA SEGURIDAD S.C.�, en razón de no ajustarse a
lo dispuesto en la Cláusula  6º) � Inciso o), p) y m),
concordante con la Cláusula 11º) � Inciso c) del Plie-
go de Bases y Condiciones, presente Ejercicio Conta-
ble al 31 de Diciembre de 2005, cuyo Patrimonio
Neto es de PESOS CIENTO CATORCE MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($ 114.452,40) y el Capital
Corriente es de PESOS VEINTIOCHO MIL CUA-
T ROCIENT OS CINCUENTA Y TRES CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 28.453,85)
se requirió que de la documentación contable debía
surgir un Patrimonio Neto Superior a PESOS CIEN-
TO CUARENTA MIL ($ 140.000,00) o en su defec-
to un Capital Corriente no inferior a PESOS SETEN-
TA MIL ($ 70.000,00), igualmente no acompaña Bie-
nes Personales, se solicitó acreditar los tres últimos
pagos de bienes personales, asimismo, la Firma pre-
senta únicamente Impuestos a las Ganancias corres-
pondiente al año 2005, se requirió acreditar los tres
(3) últimos pagos de impuestos a las ganancias.-

ADJUDICASE,  la presente Licitación a la Firma
Comercial Local: �ALBERTO INALEF� con domi-
cilio real y especial en Avenida Jujuy Nº 593 � Pro-
veedor Nº 1108, POR UNICA OFERTA VALIDA
EN CONSIDERACION, por un monto total de PE-
SOS NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
SET ECIENT OS SET ENTA Y OCHO CON
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 934.778,88).-

ABO NASE, a la  Firma Comercial Local: �AL-
BERTO INALEF� la  suma  mensual de PESOS
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO CEN-
TAVOS ($ 77.898,24).-

AFECTASE, con cargo al ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CA-
RÁCTER: Administración  Central � FINALIDAD:
Servicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Servicios No Personales � PAR-
TIDA PARCIAL: Otros Serv icios � PARTIDA
SUBPARCIAL: Servicio de Vigilancia, del Presu-
puesto 2007.-

________

RESOLUCIONES
M.E. y O.P.

RESO LUCIO N Nº 1652

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 415.309/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición 445-SPyAP-04 se inició su-

mario administrativo a la Empresa AGROPEZ S.A.,
responsable del buque pesquero MARIA SUSANA
(Mat. Nº 2103) por presunta infracción al Art. 3º del
Decreto 1875/90, con fecha 9 de Abril de 2004;

Que notificada fehacientemente la imputada pre-
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senta el respectivo descargo, el que obra glosado a fs.
32/35;

Que la administrada no acompaña documentación
ni ofrece prueba que desvirtúe las actuaciones obrantes
en el expediente;

Que por lo expuesto la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias emite Disposición Nº 263/06
en la que resuelve concluir el sumario administrativo,
hallando probada la infracción imputada y sancionan-
do a la empresa AGROPEZ S.A., responsable del
buque pesquero MARIA SUSANA (Mat. 2 103 ),
co n multa  de pesos tre inta  y dos mil se tecient os
veintidós con setenta y dos centavos ($ 32.722,72)
de acuerdo a  lo dispuesto por el Art 20 Inc. a) del
Decreto 1875/90;

Que con fecha 16 de Junio de 2006 se notifica
dicha Disposición a  Agrop ez S.A. , quien co n f e-
cha 7 de Julio de 2006  ejerce su derecho  a defensa
in terponiendo Recur so Jerárquico  co ntr a la  Dis-
po sición 2 63/0 6, solicitando se revoque el acto ad-
ministrativo dispuesto por la Disposición atacada;

Que la presentación efectuada por el Sr. Ernesto
Daniel Azplilaga resulta defectuosa y extemporánea
atendiendo que el mismo acompaña Poder Especial
que no lo habilita para tal acto;

Que asimismo el administrado no acompañó docu-
mentación ni ofreció mayores pruebas tendientes a
desvirtuar la Disposición en crisis;

Que a fs. 80 obra Dictamen Nº 1086/06 de la Coor-
dinación de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas;

PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- TENER por no presentado el
Recurso  Jerárquico interp uest o por  la empresa
AGROPEZ S.A., de acuerdo a lo manifestado en los
considerandos de la presente.-

ARTICULO 2º.- Desglosar el Recurso Jerárquico
que se encuentra glosado a fojas 65/68, y DEVOL-
VER al recurrente bajo constancia de estilo.-

ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE a la Empresa
AGROPEZ S.A. en el domicilio constituido.-

ARTICULO 4º.- PASE a la Secretaría de Estado
de la Producción, a sus efectos tomen conocimiento
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
Honorable Tribunal de Cuentas, Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESO LUCIO N Nº 1758

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 404.508/SPyAP/2005, y;
CO NSIDERANDO :
Q ue por Disposición Nº 444-SPyAP-05 se inició

sumario administrativo a la Empresa CONARPESA
responsable del B/P ANITA ALVAREZ (Mat. 2138),
por presunta infracción a la Disposición Nº 118-
SPyAP-05, e incursa en el Art ículo 20 Inciso f) del
Decreto Nº 1875/90 y su modificación Nº 300/05;

Q ue notificada fehacientemente la imputada, tal
como surge de fs. 18, no hace uso de su derecho de
presentar descargos y ofrecer pruebas;

Q ue se encuentra probada la infracción imputada y
por lo tanto incursa la empresa en el Artículo 20 Inci-
so f) del Decreto Nº 1875/90, por lo que se dicta la
Disposición sancionatoria Nº 342/SPyAP-05;

Q ue con fecha 24/07/06 se notifica la Disposición
en crisis a la imputada, quien con fecha 10/08/06 in-

terpone Recurso de Reconsideración con Jerárquico
en subsidio, dándose tratamiento al mismo;

Q ue la administrada no acompaña en esta instan-
cia, documentación y pruebas suficientes, que des-
virtúen lo expuesto en el presente expediente;

Q ue atento lo expuesto, procede el dictado del acto
administrativo pertinente;

Q ue a fs. 79 obra Dictamen de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos del MEyOP. Nº 1246/CAJ/06;

PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Je-
rárquico interpuesto por la Empresa CONARPESA,
responsable del B/P ANITA ALVAREZ (Mat. 2138)
de acuerdo a lo manifestado en los considerandos de
la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFICAR a la Empresa
CONARPESA en su domicilio legal.-

ARTICULO  3º.- REFRENDARA el presente
Instrumento Legal el Sr. Secretario de Estado de la
Producción.-

ARTICULO  4º.- PASE a la Secretaría de Estado
de la Producción, a sus efectos tomen conocimiento:
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
Delegaciones y Direcciones dependientes, Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos, Empresas Pesqueras,
dése copia al Tribunal de Cuent as y Cump lido,
ARCHIVESE. -

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
________

RESO LUCIO N Nº 0028

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 414.200/MEO P/2004, iniciado

por la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, y;

CO NSIDERANDO :
Q ue por Disposición Nº 312/S.P.y AP./05 se ini-

ció Sumario Administrativo a las Empresas Pesqueras
Carsa S.A., Luis Solimeno e Hijos S.A., responsable
del Buque Pesquero BORRASCA (Mat. Nº 1095)
por presunta infracción a las Disposiciones Nº 139/
SPyAP/04 el día 06 de Marzo de 2004;

Q ue notificada fehacientemente las imputadas pre-
senta descargo la Empresa Luis Solimeno e Hijos
S.A., los que obran glosados a fs. 147, no así Carsa
S.A;

Q ue se encuentran probadas las incursiones en la
zona de veda con condiciones meteorológicas nor-
males el día 06 de Marzo de 2004;

Q ue la administrada no acompaña documentación
y pruebas, que desvirtúan lo expuesto en el presente
expediente;

Q ue por lo expuesto, el Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias Emite Disposición Nº 258/06
en la que resuelve concluir el sumario administrativo,
hallando probada la infracción imputada, sancionan-
do a las Empresas Pesqueras Carsa S.A., Luis Solimeno
e Hijos S.A., y responsable del Buque Pesquero BO-
RRASCA (Mat. 1095) con multa de PESOS CIEN-
TO DIECISIET E MIL OCHOCIENTOS CON
SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 117.873,73.-)
de acuerdo a lo dispuesto por el Art ículo 20 Inc. n) del
Decreto Nº 1875/90, con más la suma de PESOS
VEINTITRES MIL QUINIENTOS SESENTA CON
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 23.560,34.-)
por reincidencia de acuerdo a lo s Arts. 21 y  23 del
Decreto Nº 1875/90;

Q ue con fecha 16 de Junio de 2006 se notifica
dicha Disposición a las imputadas, quienes con fecha
10 de Julio de 2006 ejercer su derecho de defensa
interponiendo Recurso Jerárquico contra la Disposi-

ción Nº 258/S.PyA.P/06;
Q ue dicho recurso no logra desvirtuar la Disposi-

ción en crisis atento a que se encuentra probado la
incursión en zona de veda mediante el Sistema de Po-
sicionamiento Satelital el día 06 de Marzo de 2004 en
condiciones meteorológicas favorables;

Q ue en lo que respecta al monto de las sanciones
impuestas, los mismos son acordes a lo dispuesto en
los Arts. 20 Inc. n), 21 y 23 del Decreto Nº 1870/90 y
la liquidación obrante en autos a fs. 208;

Q ue a fs. 253/254, obra Dictamen de la Coordina-
ción de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía
y Obras Públicas, el que considera que se deberá re-
chazar el Recurso Jerárquico interpuesto;

PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Jerár-
quico interpuesto por las Empresas Pesquera Carsa
S.A., Luis Solimeno e Hijos S.A., de acuerdo a lo
manifestado en los considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- CO NFIRMAR en consecuen-
cia la mentada Disposición.-

ARTICULO  3º.- NO TIFICAR al Recurrente en
su domicilio legal.-

ARTICULO  4º.- REFRENDARA el  presente
Instrumento Legal el Sr. Secretario de Estado de la
Producción.-

ARTICULO  5º.- PASE a la Secretaría de Estado
de la Producción a sus efectos, tomen conocimiento:
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, De-
legaciones y Direcciones dependientes, Coordinación
de Asuntos Jurídicos, Empresas Pesqueras, dése co-
pia al Tribunal de Cuentas y, cumplido, ARCHI-
VES E. -

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO

Secretario de Estado de Hacienda
M.E. y O.P.

Provincia de Santa Cruz
A/C de la Secretaría de Estado

de la Producción
M.E. y O.P.
________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0743

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 046.615/35/2006.-

DECLARAR PROCEDENTE la impugnación re-
cep cio nada co nt r a la  seño ra Pam ela Kar in a
GUTIERREZ GOMEZ (DNI Nº 29.738.729) y ex-
cluir del listado de preseleccionados para una (1) uni-
dad habitacional de dos (2) dormitorios correspon-
diente a la Obra: �PLAN 28 VIVIENDAS SECTOR
II EN PICO TRUNCADO�, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.-

DEJAR SIN EFECTO el Art ículo Nº 5 de la Reso-
lución IDUV Nº 2414/2006, en virtud de lo resuelto
en el Art ículo 1º de la presente.-

ACEPTAR la renuncia a la adjudicación en venta
de una (1) unidad habitacional de dos (2) dormitorios
correspondiente a la Obra: �PLAN 28 VIVIENDAS
SECTOR II EN PICO TRUNCADO� dispuesta opor-
tunamente mediante Resolución IDUV Nº 2414/2006,
a favor de la señora Mariela Esther RODRIGUEZ
(DNI  N º 2 5.27 2.2 57 ) y  e l señ or  Oscar Hugo
MARTINEZ (DNI Nº 14.401.440), por las razones
invocadas en los considerandos de la presente.-

DEJAR SIN EFECTO la adjudicación en venta de
una (1) unidad habitacional de dos (2) dormitorios co-
rrespondiente a la Manzana 22 y Manzana 23 de la
Obra: �PLAN 72 VIVIENDAS SECTOR III EN PICO
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TRUNCADO� y autorizar el cambio a una (1) uni-
dad habitacional de tres (3) dormitorios correspon-
diente a la Obra: �PLAN 28 VIVIENDAS SECTOR
II EN PICO TRUNCADO�, al señor Franco Miguel
CORIA (DNI Nº 26.462.845) en condominio con la
señora Vanesa Romina DIAZ ROMANO (DNI Nº
28.076 .392), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

ADJUDICAR en venta do s (2) unidades habi-
tacionales de dos (2) dormitorios, a favor de las seño-
r as: Sabr ina Guadalupe VASQUEZ (DNI  N º
30.074.940) con Jesús Mariano AGÜERO (DNI Nº
28.412.876) y Jésica Elena PALOMINO (DNI Nº
35.566.707) en condominio con el señor Carlos Al-
berto CAUCUOTA (DNI Nº 30.186.666) y una (1)
unidad habitacional de tres (3) dormitorios a favor del
señor Franco Miguel CORIA (DNI Nº 26.462.845)
en condominio con la señora Vanesa Romina DIAZ
ROMANO (DNI Nº 28.076.392), correspondientes
a la Obra: �PLAN 28 VIVIENDAS SECTOR II EN
PICO TRUNCADO�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de com-
praventa entre los adjudicatarios y este Instituto, en
un todo de acuerdo a la normativa vigente.-

INCORPORAR copia de la presente al Expediente
IDUV Nº 46616/38/2006, en razón de lo indicado en
el Art ículo 4º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad y al Honorable Conce-
jo Deliberante de la Localidad de Pico Truncado, para
conocimiento de sus Autoridades y público en gene-
ral.-

________

RESO LUCIO N Nº 0777

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 042.623/33/2001.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el Acta
de Tenencia Precaria de la vivienda identificada como
Casa Nº 24 T ipología Duplex correspondiente a la
Obra: �PLAN 33 VIVIENDAS EN RIO GALLE-
GOS�, suscripta con fecha 03 de Marzo de 2006 a
favor del señor José Eduardo SATLER (L.E. Nº
7.678.075), por las razones expuestas en los con-
siderandos de la presente.-

DAR DE BAJA en forma definitiva del Registro
de Inscripción el legajo identificado con el número
7.678.075 perteneciente a la persona indicada en el
Art ículo 1º de la presente.-

NOTIFICAR por el Departamento de Despacho
al señor José Eduardo SATLER y su grupo familiar
en el domicilio sito en calle Río Paraná Nº 48 de esta
Ciudad Capital.-

________

RESO LUCIO N Nº 0778

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 09.496/13/1993.-

DESADJUDICAR una (1) unidad habitacional de
dos (2) dormitorios, identificada como Escalera 3 �
Planta Baja � Departamento �B�, correspondiente a la
Obra: �PLAN 330 VIVIENDAS EN PUERTO DE-
SEADO� , a favor de los señores Carlos Gabriel
GARCIA (DNI Nº 25.595.573) y Virginia Elizabet
GARCIA (DNI Nº 28.704.781), dispuesta mediante
Resolución IDUV Nº 2252/94, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

RESOLVER todo contrato y/o instrumento legal
oportunamente suscripto entre los adjudicatarios y
este Organismo.-

NOTIFICAR a los interesados por el Departamen-
to Despacho de los términos del presente instrumento
legal en el domicilio sito en el Art ículo 1º de la pre-
sente.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o ac-
tuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a diez
(10) días corridos a partir de la notificación fehaciente

de la presente, haga entrega de las llaves de la unidad
habitacional mencionada en el Art ículo 1º, libre de
ocupantes y enseres personales, en las oficinas de la
Dirección General de Promoción Social de la Vivien-
da/IDUV, sito en calles Belgrano y Vilcapugio de
esta ciudad Capital o en oficinas de IDUV de la loca-
lidad de Puerto Deseado, bajo apercibimiento de pro-
ceder mediante los mecanismos legales a nuestro al-
cance para producir el desalojo.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
de Puerto Deseado (Departamento T ierras), al Hono-
rable Concejo Deliberante, para conocimiento de sus
Autoridades y Público en General, como así también
a la Delegación IDUV con asiento en la Localidad de
Puerto Deseado.-

________

RESO LUCIO N Nº 0779

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 044.411/63/2006.-

ACEPTAR la renuncia presentada por la señora Lilia-
na Verónica RODRIGUEZ (DNI Nº 21.518.632), a la
preadjudicación una (1) unidad habitacional de dos
(2) dormitorios correspondiente a la Obra: �PLAN 56
VIVIENDAS SECTOR VII EN RIO GALLEGOS�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

HABILITAR el legajo de inscripción perteneciente
a la señora Liliana Verónica RODRIGUEZ (DNI Nº
21.518.632), para competir en las distintas Obras en
ejecución enmarcadas en el Plan Federal I.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
involucrada en el Art ículo 1º en el Domicilio sito en la
Calle Pelligrini Nº 646 de esta Ciudad Capital.-

_______

RESO LUCIO N Nº 0780

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 021.780/69/2005.-

HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración
presentado en legal t iempo y forma por el señor Pedro
SANCHEZ (DNI Nº 12.800.211), contra la Resolu-
ción IDUV Nº 0727/05, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
IDUV Nº 0445 de fecha 26 de Junio de 1992, me-
diante el cual se dispuso adjudicar en venta una (1)
unidad habitacional de dos (2) dormitorios identifica-
da como Casa Nº 47 correspondiente  a la Obra:
�PLAN 62 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PUERTO
SANTA CRUZ�, a favor del señor Pedro SANCHEZ
(DNI Nº 12.800.211) y su grupo familiar, y su co-
rrespondiente Boleto de Compraventa suscripto opor-
tunamente entre el adjudicatario y este Instituto de
acuerdo a las normas en vigencia.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la p resente  al señ or Pedro SANCHEZ (DNI Nº
12.800.211) en el domicilio legal identificado como
Casa Nº 47 de la Obra: �PLAN 62 VIVIENDAS FO.
NA.VI. EN PUERTO SANTA CRUZ�.-

________

RESO LUCION Nº 0781

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 044.410/26/2004.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 65
correspondiente a la Obra: �PLAN 68 VIVIENDAS
SECTOR VI EN RIO GALLEGOS�, a favor de la
señora Ema Cristina CANOSA (DNI Nº 24.336.116),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

RESOLVER el Convenio de ocupación de Canon
de uso amortizable suscripto entre las partes.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre la adjudicataria y este Instituto, de acuer-

do a la normativa vigente.-
NOTIFICAR de los términos de la presente a la

interesada en el domicilio enunciado en el Art ículo 1º
de la presente.-

________

RESOLUCIO N 0794

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.346/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL IN-
GENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV Nº
46/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�PAVIMENTO URBANO EN LA LOCALIDAD
DE COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�, por
la suma de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIEN-
T OS DIECIOCHO MIL SEISCIENT OS CIN-
CUENTA ($ 10.318.650,00.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física  -
Partida Principal: Trabajos Públicas � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Comandante
Luis Piedra Buena � Función: Vivienda � Proyecto:
�PAVIMENTO URBANO EN LA LOCALIDAD
DE COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�, del
Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0804

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.347/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa PETERSEN, THIE-
LLE & CRUZ S.A.C.M., la Licitación Pública IDUV
Nº 47/2006, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �PAVIMENTO URBANO EN LA LOCALI-
DAD DE GOBERNADOR GREGORES�, po r la
suma de PESOS DOCE MILLONES SEISCIEN-
TOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO CON SETENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 12.660.895,78.-), por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Gobernador
Gregores � Función: Vivienda � Proyecto: �PAVI-
MENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE GO-
BERNADOR GREGORES�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa PETERSEN, THIELLE &
CRUZ S.A.C.M.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0805

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.351/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa PETERSEN, THIE-
LLE & CRUZ S.A.C.M., la Licitación Pública IDUV
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DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 001

RIO GALLEGOS, 06 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 412.147/MEyOP/04.-

RENO VAR a la Empresa VIEIRA ARGENTI-
NA S.A. �Planta de Procesamiento- CUIT Nº 30-
65047701-0 el Certificado Ambiental Anual Nº 032
como Generador de Residuos Peligrosos previsto en
el Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos de los Arts. 12 y 18 del citado
instrumento legal, categorías de control y constituyen-
tes identificados como Y8, Y12, Y13, Y45, H 6.2 y H
12.-

El Certificado Ambiental Anual tiene vigencia a partir
del día 6 del mes de Febrero del año 2007 operando su
vencimiento el día 6 del mes de Febrero del año 2008.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual a la empresa peticionante.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 002

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 410.206/MEyOP/003.-

RENO VAR al Dr. PAB LO  DIEGO  NIETO ,
D.N.I. Nº 25.026.170, su inscripción en el Registro
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales
de la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo
previsto p or la Ley 25 67,  Decreto  Pro vincial Nº
71 2/0 2 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al encon-
trarse cumplidos los requisitos exigidos por la citada
normativa legal.-

La renovación en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de
la presente, operando su vencimiento el día 07 de Fe-
brero de 2009, fecha en la cual y a fin de mantener su
inscripción en el Registro deberá actualizar sus antece-
dentes.-

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 003

RIO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.186/MEyOP/04.-

RENO VAR a la Empresa BAHIA DE LO S NO -
DALES S.A. CUIT Nº 30-69971576-6, el Certifica-
do Ambiental Anual Nº 025 como Generador de Resi-
duos Peligrosos previsto en el Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos de los
Arts. 12 y 18 del citado instrumento legal, respecto de
su buque �ALVER� Matrícula Nº 01576 para las cate-
gorías de control y constituyentes identificados como
Y8 e Y9.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia a
partir del día 09 del mes de Febrero del año 2007
operando su vencimiento el día 09 del mes de Febrero
del año 2008.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la

DISPO SICIO N Nº 034

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 415.649/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 55/S.P.y AP./05 se inició

sumario administrativo a la Empresa CARSA S.A./
LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A., responsable del
B/P PAKU Mat. Nº 0250, por presunta infracción a
la Disposición Nº 139/SPyAP/00 y 280-SPyAP/04,
los días 30 de Agosto y 23 de Septiembre de 2004;

Que notificada fehacientemente la imputada (fs. 213/
214 y 201), ejerce plenamente su derecho a defensa
en el marco del Art. 30º del Decreto Nº 1875/90;

Que analizadas las pruebas glosadas a la causa y a

DISPOSICION
S.P. y A.P.

Nº 51/2006, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �PAVIMENTO URBANO EN LA LOCALI-
DAD DE PUERTO SAN JULIAN�, por la suma de
PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y DOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 11.234.382,65.-), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Puerto San
Julián � Función: Vivienda � Proyecto: �PAVIMEN-
TO URBANO EN LA LOCALIDAD DE PUERTO
SAN JULIAN�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa PETERSEN, THIELLE &
CRUZ S.A.C.M.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0806

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.354/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa JUAN FELIPE GAN-
CEDO S.A., la Licitación Pública IDUV Nº 54/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PAVI-
MENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE
PICO TRUNCADO�, por la suma de PESOS CA-
TORCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOS CON NOVEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 14.794.602,94.-), por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Pico Truncado
� Función: Vivienda � Proyecto: �PAVIMENTO UR-
BANO EN LA LOCALIDAD DE PICO TRUN-
CADO�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa JUAN FELIPE GANCEDO
S.A.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

la luz de la información proporcionada por el Sistema
Satelital, surge la falta de veracidad de los registros
efectuados por el Capitán, quedando probada la acti-
vidad contravencional desarrollada por el B/P PAKU
en las fechas imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
331-AL-SPyAP-06 procede a la aplicación de san-
ció n mult able a  la Em presa CARSA S.A./LUIS
SOLIMENO E HIJOS S.A., incursa en el Art. 20º
Inc. n) del Decreto Nº 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la Au-
toridad de Aplicación deberá graduar �en función de
la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado �
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen por el
Art. 32º Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto al
fijarse únicamente el máximo;

Que de acuerdo a la Ley Provincial de Pesca Nº
1464 y 1723, Dictamen Nº 149-FE-92 y Disposición
Nº 193-SAM-91, se dicta la presente;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 55-SPyAP-05 a la Empre-
sa CARSA S.A./LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A.,
responsable del B/P PAKU � Mat. Nº 0250, t ipo
congelador, hallándose probada las infracciones im-
putadas, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR a la Empresa CARSA S.A./
LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. con multa de
PESOS CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIEN-
TOS UNO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS
($ 117.801,73), incursa en el Art. 20º Inc. n) del
Decreto Nº 1875/90, por lo expresado en los con-
siderandos.-

3º.- APLICAR COSTAS con cargo a la Empresa
CARSA S.A./LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A.,
por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 55,20), de acuerdo
al Art. 33º del Decreto Nº 1875/90 y constancias
obrantes en autos.-

4º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa CARSA S.A./LUIS SOLIMENO E HI-
JOS S.A. en su domicilio constituido en calle Roca
Nº 436 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, que contará con diez (10) días de plazo
para hacer efectivo el  pago de las multas impuestas
por la presente a la Orden del Fondo Provincial de
Pesca � Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso
Reconsideración y/o Jerárquico en el plazo de diez
(10) y quince (15) días respectivamente, previo pago
indicado de carácter ineludible para el tratamiento de
los recursos de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº
1875/90.-

5º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- REMITIR copia de la presente a la Prefectura
Naval Argentina.-

7º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Prefec-
tura de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribu-
nal de Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Direc-
ción de Administración y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

JULIA L. BACARILI
Directora General de Gestión

Técnica Administrativa
S.P. y A.P.
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DISPO SICIO N Nº 001

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.338/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 922/07 a la señorita SA-
LEM MARCOS Sandra Vivian, D.N.I. 18.138.941,
en el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIO-
NAL y en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 002

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.170/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 916/07 a la señorita CA-
LLA Jesica Lorena, D.N.I. Nº 29.904.784, en el rubro:
GUIA INTERPRETE AMBIENTAL y en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 003

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.098/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas bajo el Nº 918/07 a la señorita COS-
TA María Cecilia, D.N.I. 25.144.285, en el rubro:
GUIA ESPECIALIZADO EN TREKKING y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presen-
te.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 004

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.096/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 923/07 a la señorita
VAZQUEZ Adriana Miriam, D.N.I. 13.573.428, en
el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL
y en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 005

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 412.097/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 926/06 al señor ZEME
Osvaldo, D.N.I. 7.827.310, en el rubro: GUIA ES-
PECIALIZADO DE PESCA DEPORTIVA y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presen-
te.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.

empresa peticionante, a sus efectos.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 004

RIO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.165/MEyOP/04.-

RENO VAR a la Em presa NUVCONSA S.A.,
CUIT Nº 30-66080161-4, el Certificado Ambiental
Anual Nº 026 como Generador de Residuos Peligro-
sos previsto en el Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos de los Arts. 12
y 18 del citado Instrumento Legal, respecto de sus
buques �MIERCOLES SANTO� Matrícula 6264 y
�JUEVES SANTO� Matrícula 0667 para las catego-
rías de control y constituyentes identificados como
Y8 e Y9.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia a
partir del día 09 del mes de Febrero del año 2007
operando su vencimiento el día 09 del mes de Febrero
del año 2008.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante, a sus efectos.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 005

RIO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.166/MEyOP/04.-

RENO VAR a la Empresa PESQUERA LAN-
DEMAR S.A. CUIT Nº 30-66173555-0, el Certifi-
cado Ambiental Anual Nº 029 como Generador de
Residuos Peligrosos previsto en el Decreto Provin-
cial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisi-
tos de los Arts. 12 y 18 del citado Instrumento Legal,
respecto de su buque �BAHIA DESVELOS� Matrí-
cula Nº 6162 para las categorías de control y constitu-
yentes identificados como Y8 e Y9.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia a
partir del día 09 del mes de Febrero del año 2007
operando su vencimiento el día 09 del mes de Febrero
del año 2008.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante, a sus efectos.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 006

RIO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.729/MEyOP/004.-

RENO VAR al Ing. Roberto Piloñetta, D.N.I. Nº
12.651.295, su inscripción en el Registro Provincial
de Profesionales en Estudios Ambientales de la Pro-
vincia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto
por la Ley 2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la
Disposición Nº 005/SMA/02, al encontrarse cumpli-
dos los requisitos exigidos por la citada normativa
legal.-

La renovación en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma
de la presente, operando su vencimiento el día 09 de
Febrero de 2009, fecha en la cual y a fin de mantener

su inscripción en el Registro deberá actualizar sus
antecedentes.-

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________
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DISPO SICIO N Nº 006

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.208/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 917/07 al señor RODRIGO
Mario Andres, D.N.I. 18.273.361, en el rubro: GUIA
ESPECIALIZADO DE PESCA DEPORTIVA y en
un todo de acuerdo con los considerandos de la pre-
sente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 007

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.606/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 925/07 al señor CESAN
Pablo Mario, D.N.I. 23.378.572, en el rubro: GUIA
DE TURISMO IDONEO COMARCA NOROES-
TE y en un todo de acuerdo con los considerandos de
la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 008

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.207/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades T uríst icas bajo  el Nº 92 0/07  a la  señ ora
VILLAVERDE, Germania Erica, D.N.I. 13.872.846,
en el rubro : GUIA DE SIT IO P.N. LOS GLA-
CIARES � ZONA NORTE y en un todo de acuerdo
con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás

actividades consignadas en dicha Ley.-
NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 009

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.097/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 915/07 al señor GA-
GIOTTI Leandro Gastón, D.N.I. 28.447.572, en el
rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 010

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.312/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turíst icas bajo el Nº 917/07  al seño r A-
GRIELLO Mariano, D.N.I. 24.564.461, en el rubro:
GUIA ESPECIALIZADO DE T REKKING EN
CORDILLERA y en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 011

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.257/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 924/07 al señor ZAPELLI
Luis Atanasio, D.N.I. Nº 17.500.015, en el rubro:
GUIA DE TURISMO IDONEO y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente renovación tiene carácter intransferi-

ble.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 012

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.509/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 921/07 a la señorita BAR-
BOZA Silvia J., D.N.I. 17.848.878, en el rubro: GUIA
DE TURISMO IDONEO y en un todo de acuerdo
con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 013

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 413.514/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Tur ísticas bajo  el Nº 9 0 9/06  al seño r
GONZALEZ BRIONES Chr istian , D.N. I .
23.626.148, en el rubro: GUIA ESPECIALIZADO
DE PESCA DEPORTIVA y en un todo de acuerdo
con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 014

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.251/07.-

DESIGNAR instructor sumarial al Sr. ROMERO
FERNANDO, DNI 20.256.875, quien a su vez nom-
brará secretario actuante, en un todo de acuerdo con
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los considerandos de la presente.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 015

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.252/07.-

DESIGNAR instructor sumarial al Sr. ROMERO
FERNANDO, DNI 20.256.875, quien a su vez nom-
brará secretario actuante, en un todo de acuerdo con
los considerandos de la presente.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 016

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.149- MEOP-07, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial Nº 1073/80.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 929/07, en el rubro Aloja-
mientos Turísticos, al establecimiento denominado
�HOME GARDEN�, propiedad de la Sra. REGINA
FRIED, sito en la calle Guillermo Eike Nº 14, de la
localidad de El Calafate en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.

CLASIFICAR Y CATEGO RIZAR como HOS-
TERIA 1 ESTRELLA al establecimiento hotelero
mencionado en el Art. 1º.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro de Actividades Turís-
t icas, no faculta al Prestador de Servicios Turísticos a
desempeñar las actividades de competencia exclusiva
de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Na-
cional Nº 18829, referida a la intermediación de re-
servas, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

La inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 017

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 412.774/MEOP/2005; La Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Pro-
vincial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR Y CATEGO RIZAR como BUN-
GALOW (Cabañas) 1 ESTRELLA al establecimien-
to denominado �HUEN CO�, propiedad de HEREDIA
Natalia Isabel, sito en Paseo de la Costa 3652, de la
localidad de El Calafate; en el Registro Provincial de
Actividades Turísticas bajo el Nº 928/07 en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
de reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico,

el armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

La inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 018

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.256/MEOP/07; la Ley Nacio-

nal de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provincial
de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 927/07, a la Empresa de
Viajes y Turismo �GIGANTES PATAGONES� Casa
Matriz, propiedad de Ana Inés PEREYRA y Thelma
Mabel VIGIL Sociedad de Hecho, con domicilio co-
mercial en la Avenida Del Libertador Nº 1315, Gale-
ría El Establo, Local 3, PB y EP, de la Localidad de El
Calafate.-

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción implica que el prestador deberá pa-

gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 019

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 402.811/MEOP/2005; la Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Pro-
vincial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR Y CATEGORIZAR com o BUN-
GALOW (Cabañas) 1 ESTRELLA al establecimien-
to denominado � ISLA SOLITARIA�, propiedad de
los Sres. RAMOS MEJIA Marcelo Rubén Darío y
ETCHEPARE ELETER Delsa de RAMOS MEJIA,
sito en la Avda. Del Libertador Nº 2.364, de la Loca-
lidad de El Calafate; en el Registro Provincial de Ac-
tividades Turísticas bajo el Nº 930/07 en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
de reservas y/o compra de cualquier servicio turístico,
el armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

La inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 020

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.536/MEOP/07; la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-

des Turísticas bajo el Nº 933/07 al señor CHAPA-
RRO Héctor Pablo, D.N.I. 10.836.522, en el rubro:
GUIA ESPECIALIZADO DE PESCA DEPORTI-
VA y en un todo de acuerdo con los considerandos de
la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 021

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.313/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1.045 y el Decreto Provincial Nº
1073/80.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turíst icas, bajo el Nº 932/07, en el rubro Alo-
jamientos Turísticos, al establecimiento denominado
�PIEDRAS BLANCAS� propiedad de la Señora
ARDAIST Alejandra Elena, sito en la calle De los
Sauces Nº 3134, de la localidad de El Calafate.-

CLASIFICAR Y CATEGORIZAR como �APART
HOTEL�, al establecimiento mencionado en el Art. 1º.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
de reservas, y/o compra de cualquier servicio turísti-
co, el armado de paquetes de servicios Turísticos y
demás actividades consignadas en dicha Ley.-

La inscripción implica que el prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto Nº 2534/04.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 022

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 414.350/MEOP/2007, la Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Pro-
vincial de Turismo Nº 1045.-

INS CRIBIR al establecimient o den omin ado
�EDENIA PUNTA SOBERANA�, propiedad de
OVER EDENIA S.A., sito en la Manzana 642, de la
localidad de El Calafate; en el Registro Provincial de
Actividades Turísticas, bajo el Nº 931/07 en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.-

CATEGO RIZAR como HOTEL 4 ESTRELLAS,
al establecimiento citado en el Art. 1º.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
de reservas y/o compra de cualquier servicio turístico,
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E D I C T O

�Por disposición de S.S. el Dr. Santiago María
Lozada, Juez T itular del Juzgado de Instrucción Nro.
Uno en lo Criminal y Correccional, Secretaría Nro.
Dos a cargo de la Suscripta se cita y emplaza a CLAU-
DIA ELIZABETH MOLINA, DNI: 23.312.933, na-
cida el 30 de Agosto de 1973 en la provincia de
Tucumán para que dentro de los diez (10) días de
publicación del presente comparezca a estar a derecho
en los autos caratulados: �FOTO CO PIAS CAUSA
FLO RES DIEGO  RAUL S/RO BO  Y LESIO NES
GRAVES�, Expte. Nro. F-35.854/02, bajo aperci-
bimiento de decretar su rebeldía y ordenar su inme-
diata detención, a continuación se transcribe la parte
dispositiva que ordena el presente:
�Río Gallegos, 13 de Diciembre de 2006.-� En-

contrándose reunidos los extremos del Art. 278 del
C.P.P. llámase a prestar declaración indagatoria a
Claudia Elizabeth Molina.- Atento que de las cons-
tancias de autos resulta desconocido el paradero ac-
tual de Claudia Elizabeth Molina publíquese edicto en
el Bolet ín Oficial por el término de cinco (5) días a fin
de que la nombrada comparezca ante este Juzgado
dentro de los diez (10) días a estar a derecho, bajo
apercibimiento de decretar su rebeldía y ordenar su
inmediata detención, en virtud de lo prescripto por el
Art. 143 del C.P.P. Ofíciese. �FDO: Santiago María
Lozada �Juez. Ante mí: Rosana Suarez � Secreta-
ria�.-

RO SANA A. SUAREZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO  J UDICIAL

La Dra. MIRTHA MARGARITA MARSICA-
NO  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº
1, Secretaría Civil y Comercial Nº 1, a cargo de la
suscr ipta, en los autos caratulados �NO RIEGA
FO RMO SO  PAULINO  s/AUS ENCIA C O N
PRESUNCIO N DE FALLECIMIENTO� Expte.
Nº 19.213/2006, cita y emplaza al presunto ausente
por el término de cinco días, publíquense edictos en el
Bolet ín Oficial y periódico �El Orden�, bajo apercibi-
miento de designar Defensor Oficial de Ausentes (Art.
18 de la Ley 14.394).- Fdo. Dra. MIRTHA MAR-
GARITA MARSICANO  JUEZ.-

SECRETARIA, 18 de Diciembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del

Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería  a cargo por subrogancia legal de la
suscripta, se cita y emplaza a herederos y acreedores
de don OMAR EDUARDO SENDES para que en
el término de treinta (30) días, hagan valer los dere-
chos que les correspondan en autos caratulados:
�SENDES OMAR EDUARDO S/SUCESION
AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº S-9721/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 24 de Setiembre del año
2006.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedo res de doña ANA MARIA
ALVAREZ para que en el término de treinta (30)
días, hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: �ALVAREZ ANA MARIA S/
SUCESION AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº A-
9767/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 07 de Febrero del año
2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de doña EMMA REYES y/o
EMA REYES para que en el término de treinta (30)
días, hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: �REYES EMA S/SUCESION
AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº R-9778/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 13 de Febrero del año
2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don HECTOR ANTO-
NIO ESCALANTE para que en el término de treinta
(30) días, hagan valer los derechos que les corres-
pondan en autos caratulados: �ESCALANTE HEC-
TOR ANTONIO S/SUCESION AB-INTES-

TATO� (EXPTE. Nº E-9777/06).-
PUERTO SAN JULIAN, 13 de Febrero del año

2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL 106/06

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, Titular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia Número Uno en lo Civil, Comercial, Laboral
y Minería de la localidad de Pico Truncado, Secretaría
del Menor y la Familia Nro. Dos a cargo de la Dra.
Gabriela Zapata, en los autos caratulados �BLAN-
CO , GRACIELA VANESA c/ LEO N, LUIS RO -
BERTO  s/TENENCIA� Expte. Nº B-5830/06 cita
y em plaza a l demandado Sr. LUIS RO BERTO
LEO N para que en el plazo de 10 días comparezca a
estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes que lo re-
presente. El proveído que ordena la medida dice: �Pico
Truncado, Noviembre 28 de 2006� publí-quense
edictos en el Bolet ín Oficial y el Diario �Crónica� por
el término de dos días (2 días)��. Fdo. Dra. Graciela
E. Ruata de Leone. Juez.-

PICO TRUNCADO, 06 de Diciembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez, Dra. Marta Yañez, a cargo del Juzga-
do de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
Familia y de Minería de la ciudad de Caleta Olivia,
Secretaría Actuaria a cargo del Dr. Pablo Palacios, en
los autos caratulados: �MACHUCA JO AQ UIN R.
Y O TRA S/SUC ES IÓ N AB -  INTES TATO �
(Expte. Nº M-24130/06), cita y emplaza a los herede-
ros y acreedores del Sr. JO AQ UIN RAMO N MA-
CHUCA y FRANCISCA CASTILLO , para que
en el término de treinta (30) días hagan valer sus dere-
chos. Publíquense edictos por el plazo de tres (3) días
en el Bolet ín Oficial de la Provincia y en el diario LA
PRENSA de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 05 de Julio de 2006.-

Dr. PABLO PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Sra. Juez, Dra. Marta Isabel Yañez, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, Familia y de Minería, Secretaría Actuaria a cargo
del Dr. Juan Pablo Olivera, de la ciudad de Caleta
Olivia, en los autos caratulados: �AMAYA EDUAR-
DO  O . S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte.
Nº A-23.733/06), cita y emplaza a los herederos y
acreedores de EDUARDO OSCAR AMAYA para
que en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquense edictos, por el plazo de tres (3)
días en el diario LA PRENSA de Santa Cruz y en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 30 de Mayo de 2006.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-3

EDICTOS

el armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

La inscripción implica que el prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto Nº 2534/04.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________
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NOTIFICACIONES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NO TIFICACIO N:
MANSILLA GERARDO  DANIEL, APO . R/S

PUNTA AZUL S.A.

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: AYAN-
QUINTUY SERGIO Y NAVARRO GUSTAVO S/
DEMANDA LABORAL C/PUNTA AZUL S.A. Y/O
COMITENTE., Expte. Nº 550.008/MG/2005, que se
tramita por esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, a fin de comunicarle que se ha dictado Dispo-
sición Nº 128/07, que transcripta en sus partes perti-
nentes dice así VISTO� CONSIDERANDO� DIS-
P ONE� ARTIC ULO  1 º )  DETERMINAR
CO MO  LAUDO  ARBITRAL, que la R/S PUNTA
AZUL S.A. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSA-
BLE, debe abonar  la suma de PESOS TRES MIL
VEINTISIETE ($ 3.027,00), a favor del SR. NA-
VARRO GUSTAVO DNI Nº 27.165.979, de acuer-
do a lo expuesto en los considerandos de la presente.-
ARTICULO  2º) El importe mencionados en el Art.
1º de la presente Disposición deberá ser depositados
en un plazo de cinco (5) Días de notificada la presente
en la Cta. Cte. Fondos de Terceros Nº 72 3448/7 de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, en la
Casa Central y/o Sucursal del Banco de Santa Cruz
S.A., debiendo presentar ante este organismo el res-
pectivo comprobante de depósito dentro de las 48 Horas
de efectuados el mismo.-ARTICULO  3º): El no cum-
plimiento con los Art. 1º y 2º, de la presente, darán
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente con-
forme lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2º Art. 5º
del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley
2506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados
por el demandante por la vía Judicial correspondien-
te.- ARTICULO  4º) Regístrese, Notifíquese a las
partes y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-3

________

CEDULA DE NO TIFICACIO N A:
PATAGO NIA CATERING S.R.L.

Me dirijo a Ud., que en los autos caratulados: �SUB-
SECRETARIA DE TRABAJO  Y SEGURIDAD
SO CIAL S/ACTA DE INSPECCIO N A LA R/S
PATAGO NIA CATERING S.R.L.�, que se trami-
ta por ante esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social bajo el Expediente Nº 550.032/STySS/2006,
se ha dictado la siguiente Disposición Nº 1195/STySS/
2006, que transcripta en sus partes pertinentes dice
así: �Río Gallegos, 18 de Diciembre de 2006� VIS-
TO :� C O NSIDERANDO :� DISPO NE: AR-
TICULO  1º: SANCIONAR a la R/S �PATAGO NIA
CATERING S.R.L.�, con una MULTA equivalen-

AVISO  DE LEY- 19550

ISMAEL RAMO N MACHUCA, informa que
con fecha 01 de Noviembre de 2006 y según surge de
Instrumento Privado, suscripto por ante Escribano
Público; se procedió a constituir una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada y que en mérito a lo estableci-
do en el Art. 10. Inc. b de la Ley 19.550, se publicita
por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz el siguiente aviso: 1º) Inte-
grantes: MIRTA SUSANA LENKIEWICZ, DNI
Nº 11.372.034, con domicilio real sito en Chubut y
Clarín Casa Nº 509 Barr io Roca de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, argentina, divorciada en pri-
meras nupcias de José Alejandro Roqueta, de profe-
sión comerciante; y CLAUDIA ALICIA LO PEZ,
D.N.I. Nº 21.542.629, con domicilio real en El Sal-
vador Nº 884 de la ciudad de Caleta Olivia, argentina,
soltera, enfermera 2º) Fecha de Constitución: 01 de
Noviembre de 2006.- 3º) Denominación: CABO
BLANCO  TRANSPO RTES Y SERVICIO S
S.R.L.; 4º) Domicilio: El Salvador Nº 884 de la ciu-
dad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.- 5º)
O bjeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí,
o por terceros, o asociada con terceros; los siguientes
actos: 1º.- Realizar transporte de materiales en gene-
ral, transporte de personal, prestación de servicios de
maquinarias vial en general, transporte de áridos, pres-
tación de servicios de grúas e hidrogrúas. 2º.- Partici-
par en la constitución y/o adquisición de sociedades y
empresas que operan en los ramos preindicados. 3º)
Participar en Licitaciones y/o Contratos Públicos y/o
Privados a los fines de la realización de obras públi-
cas y/o privadas y/o prestación de servicios afines.
4º.- Arrendar inmuebles, muebles, vehículos y ma-
quinaria en general. 5.- Realizar cualquier otra clase
de actividad que esté relacionada directa o indirecta-
mente con el objeto descripto. Para el cumplimiento
de su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligacio-
nes inclusive las prescriptas por los Art ículos 1881 y
concordantes del Código Civil y el Artículo 5 del Libro II,
Título X del Código de Comercio.- 7º) Capital : El capital
social es de Pesos Trescientos mil ($ 300.000.-), di-
vidido en tres mil cuotas de Pesos Cien ($ 100), cada
una. El capital se suscribe en su totalidad y se integra
de acuerdo al siguiente detalle: La socia Mirta Susana
Lenkiewicz suscribe mil quinientas (1500) cuotas y
la socia Claudia Alicia López suscribe en este acto mil
quinientas (1500) cuotas. 8º) Administración: La
administración social será ejercida por la socia Claudia
Alicia López.- 9º) Cierre de Ejercicio: El 31 de Oc-
tubre de cada año.-

Dr. ISMAEL R. MACHUCA
Mat. 254 T º II Fº 54 C.P.A.C.R.

T º V Fº 72 S.T .J.S. Cruz
T º 057 Fº 724 Cam. Fed. Ap. C.R.

P- 1
_______

E D I C T O

LA DRA. MIRTHA M. MARSICANO, A CAR-
GO DEL JUZGADO Nº 1 EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, DE MINERIA Y DE INSTRUC-
CIÓN, CON ASIENTO EN PUERTO DESEADO,
SECRET ARIA A CARGO DE LA DRA.  M.
VALERIA MARTINEZ, CITA EN LOS AUTOS
CARATULADOS �AGUILERA HO RACIO  S/
SUCESIO N� (Expte. Nº 19146/2006), A TODOS
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO
SOBRE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAU-
SANTE, PARA QUE DENTRO DE LOS TREIN-
TA DIAS LO ACREDITEN.- PUERTO DESEA-

DO, 27 de Octubre de 2006.- �PUBLIQUENSE
EDICTOS POR TRES DIAS EN EL.. Y �BO LE-
TIN O FICIAL� DE LA PROVINCIA��. - Fdo.
Dra. Mirtha M. Marsicano Juez.-

PUERTO DESEADO, 12 de Febrero de 2007.-

Dra . VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en
Chacabuco esquina Mitre de Río Gallegos, Secretaría
Nro. DOS, se CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de Don
RICARDO DANIEL FERNANDEZ en los autos
caratulados: �FERNANDEZ RICARDO  DANIEL
S/SUCESIO N TES TAMENTARIA�  Expte. F-
21.320/06.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS
en el diario �LA OPINION AUSTRAL� y en el BO-
LETIN OFICIAL.-

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 105/06

GRACIELA RUATA DE LEONE, JUEZ PRO-
VINCIAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CI-
VIL, COMERCIAL, LABORAL, DE FAMILIA, Y
MINERIA, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE
PICO TRUNCADO, EN LOS AUT OS CARA-
TULADOS �URRUTIA YO LANDA S /SUC E-
SIO N AB INTESTATO� Expte. U-4036/04, CITA
POR EL TERMINO DE 30 DIAS A HEREDEROS
Y ACREEDORES DE LA CAUSANTE DOÑA
YOLANDA URRUTIA, A TOMAR PARTICIPA-
CION BAJO A APERCIBIMIENTO DE LEY.-

PUBLIQUESE EDICTOS EN EL BOLETIN OFI-
CIAL, POR EL TERMINO DE TRES DIAS.-

PICO TRUNCADO, 29 de Noviembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado Federal de Primera Instancia de Santa
Cruz con asiento en la ciudad de Río Gallegos, sito en
calle AVENIDA SAN MARTIN Nº 709, cita a pri-
mera audiencia a la dem andada MAIMO IRMA

JUDITH DNI 20.237.017 para que dentro del quinto
día comparezca a juicio, oponga excepciones a los que
se crea con derechos y constituya domicilio dentro del

radio del Tribunal, bajo apercibimiento de declararla
en rebeldía, en los autos caratulados: �BANCO  DE
LA NACIO N ARGENTINA C/ MAIMO  IRMA
JUDITH S/EJECUTIVO  (Expediente  Nº 196-96-
05). El presente debe publicarse por dos días.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

ANA CECILIA ALVAREZ
Secret. Civil

P-2

E D I C T O

El Juzgado Federal de Primera Instancia de Santa
Cruz con asiento en la ciudad de Río Gallegos, sito en
calle AVENIDA SAN MARTIN Nº 7 09, cita a
RANCES ARIEL ESTEBAN DNI Nº 26.290.521
en los términos del Art. 146 ss ycc de CPCCN, bajo
apercibimiento de nombrarle al Defensor Oficial en
los autos caratulados: BANCO  DE LA NACIO N
ARG ENTINA C/ RANCES  ARIEL ESTEBAN
S/ Ejecución (EXPEDIENTE Nº 225-97-05). El
presente debe publicarse por dos días en el Boletín
Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

ANA CECILIA ALVAREZ
Secret. Civil

P-2
________
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Presupuesto O ficial: $ 1.623.315.- Plazo: 4 Meses
Fecha de Apertura: 12/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.623.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CERCOS MEDIANEROS Y METALICOS DE FRENTE 44 VIVIENDAS - SECTOR 1
- PLAN 506 en RIO GALLEGOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 13/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

LICITACIONES
MINIS TERIO  DE PLANIFIC ACIO N
FEDERAL, INVERSIO N PUBLICA

Y SERVICIO S YACIMIENTO
CARBO NIFERO  RIO  TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACIO N PUBLICA Nº 36/2005 SEGUN-

DO  LLAMADO
CLASE: ETAPA UNICA NACIONAL
SISTEMA DE C O NTRATAC IO N: AJUSTE

ALZADO
EXPEDIENTE Nº: S01: 0236993/2005.
O BJETO  DE LA LICITACIO N: �Construcción

del Módulo de Servicios del Area de Puerto Punta
Loyola de YACIMIENTO CARBONIFERO RIO
TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROP OR-
TUARIOS CON TERMINALES EN PUNT A
LOYOLA Y RIO GALLEGOS�, sito en la Provin-
cia de SANTA CRUZ.

PLIEGO : PESOS UN MIL ($ 1000.-)
PRESUPUESTO O FICIAL: PESOS DOS MILLO-

NES SEISCIENTOS TRES MIL ($ 2.603.000.-)
RETIRO  DE PLIEGO S:
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y Horario
Hasta el día 5 de Abril de 2007, de lunes a viernes

de 10 a 16.
Las bases a que deberán ajustarse las propuestas

podrán ser consultadas en el sit io web del MINISTE-

OFRECIMIENTO
PUBLICO
�LA MUNICIPALIDAD

DE PUERTO  DESEADO , LLAMA�
A O FRECIMIENTO  PUBLICO  Nº 01/07

Cuyo objeto es la concesión confitería Termi-
nal de Transporte.-

Fecha apertura de propuestas: 23 de Marzo
de 2007.-

Hora de Apertura: 10:00 hs.
Valor Pliego de Bases y Condiciones: Pesos

ochenta ($ 80,00).-
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs.
P-2

tes a pesos quinientos ($ 500.-) por cada trabajador
afectado por la infracción, de acuerdo a lo estipulado
en el Art. 46 s.s. y concordantes y ANEXO II Cap. 2
Art. 3º y 5º del Pacto Federal del Trabajo, por infrac-
ción a la Ley 20.744 Art. 52º, 138º 139º y 140º y 21º;
Ley 24.013 Art. 18º; Ley 11.544 Art. 6º inc. A y B;
Decreto 1567/74; Ley 24.557 Art. 213º Inc. 3 y 27
Inc. 1 y 3; de conformidad a lo expuesto en los
considerandos de la presente; ARTICULO  2º: El
monto total de la multa asciende a la Suma de Pesos
Dos Mil ($ 2.000.-), la que deberá ser depositada a
favor de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, dentro de los (5) días hábiles a partir de su
notificación, en la Casa Central del Banco Santa Cruz
S.A. y/o sucursales, cuenta de Multas Nº 723447/0
Art. 54º de la Ley 2450/96).- ARTICULO  3º: INTI-
MAR a la R/S PATAGO NIA CATERING con
domicilio en calle Almirante Brown Nº 109 de la lo-
calidad de Trelew Provincia de Chubut, por el térmi-
no de (20) días a partir de notificados de la presente de
cumplimiento con la Documentación solicitada en Ex-
pediente de marras.- ARTICULO  4º: La Multa de
acreditación de la constancia de depósito ante esta
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, dentro
del plazo estipulado en el Art. 2º de la presente, se
deja considerada impaga, recurriéndose al cobro por
ante la vía judicial correspondiente (ART. 53º de la
Ley  2 4 50 /96 ) ARTIC ULO  º:  Re g í st re se ,
Notifíquese y Cumplido ARCHIVESE.- Fdo. Elsa
Beatriz  CAPUCHINELLI � SUBSECRETARIO
DE TRABAJO  Y SEGURIDAD SO CIAL � MI-
NISTERIO  DE GO BIERNO .-

Q UEDA UD, DEBIDAMENTE NO TIFIC A-
DO .-

P-3
________

NO TIFICACIO N A:
ANTONUCCI ROGGERO  CARLO S

Me dirijo a Ud., que en los autos caratulados:
�SUBSECRETARIA DE TRABAJO  Y SEGU-
RIDAD SO CIAL S/ACTA DE INSPECCIO N A
LA R/S ANTO NUCCI RO GGERO  CARLO S�
� CO NFITERIA BAILABLE, que se tramita por
ante esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
bajo el Expediente Nº 550.227/STySS/2006, se ha
dictado la siguiente Disposición Nº 1208/STySS/
2006, que transcripta en sus partes pertinentes dice
así: �Río Gallegos, 21 de Diciembre de 2006� VIS-
TO :� CONSIDERANDO :� DISPONE: ARTICU-
LO  1º: SANCIO NAR a la R/S �ANTO NUCCI
RO GGERO  CARLO S� � CO NFITERIA BAI-
LABLE�, con una MULTA equivalentes a pesos
setecientos cincuenta ($ 750.-) por cada trabajador
afectado por la infracción, de acuerdo a lo estipulado
en el Art. 46 s.s. y concordantes y ANEXO II Cap. 2
Art. 3º y 5º del Pacto Federal del Trabajo, por infrac-
ción a la Ley 20.744 Art. 52º, 138º 139º y 140º; Ley
24.013 Art. 18º; Ley 11.544 Art. 6º inc. A, B y C;
Decreto 1567/74; Ley 24.557 Art. 23º Inc. 3 y 27 Inc.
1 y 3 Resolución 1891 Art. 2º; de conformidad a lo
expuesto en los considerandos de la presente; AR-
TICULO  2º: El monto total de la multa asciende a la
Suma de Pesos seis Mil ($ 6.000.-), la que deberá ser
depositada a favor de esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, dentro de los (5) días hábiles a par-
t ir de su notificación, en la Casa Central del Banco
Santa Cruz S.A. y/o sucursales, cuenta de Multas Nº
723447/0 (Art. 54º de la Ley 2450/96).- ARTICU-
LO  3º: INTIMAR a la R/S ANTO NUCCI RI-
CARDO  RO GGERO  � CO NFITERIA BAILA-
BLE NEW AGE� con domicilio en calle Belgrano
Nº 392 Esq. 25 de Mayo de esta Ciudad, por el térmi-
no de (20) días a partir de notificados de la presente de
cumplimiento con la Documentación solicitada en Ex-
pediente de marras.- ARTICULO  4º: La Multa de
acreditación de la constancia de depósito ante esta
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, dentro
del plazo estipulado en el Art. 2º de la presente, se
deja considerada impaga, recurriéndose al cobro por
ante la vía judicial correspondiente (ART. 53º de la
Ley 2450/96) ARTICULO  º: Regístrese , Noti-

fíquese y Cumplido ARCHIVESE.- Fdo. Elsa
Beatriz  CAPUCHINELLI � SUBSECRETARIO
DE TRABAJO  Y SEGURIDAD SO CIAL � MI-
NISTERIO  DE GO BIERNO .-

Q UEDA UD. DEB IDAMENTE NO TIFICA-
DO .-

P-3
________

NO TIFICACIO N
C.P.E.

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur
notifica por este medio al Sr. Fabián NICOLAI de la
Diligencia de Cierre Conclusiones Art. 85 Acuerdo
Nº 219/96 Reglamento de Investigación Sumarial a
las que arribó, las cuales se transcriben textualmente
4) CO NCLUSIO NES: Por todo lo expuesto prece-
dentemente la Instrucción RESUELVE: ATRI-
BUIR RESPO NS ABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA DO CENTE al Sr. Fabián NICOLAI (D.N.I.
Nº 17.281.592), quien se desempeñaba como  docente
en la Escuela de Educación General Básica Nº 58 de
la ciudad de Río Gallegos, por encontrarlo incurso en
ABANDO NO  DE SERVICIO S  e incumplimiento
de lo estipulado en la Resolución Nº 971/69, Normas
de Aplicación para el cumplimiento de las disposicio-
nes del Decreto Nº 8567/61 y su reglamentación, A)
O bligación del Agente , incisos 1º y 2º Puntuali-
dad y Asistencia b) Aviso, c) Justificación, puntos
13º y 14º, Resolución Nº 806/04 ratificada por Acuer-
do Nº 070/04, en lo general y violación del Art. 5º
Inciso a) Ley 14.473 (Estatuto del Docente) en lo
general.-5) DE LA PRO SECUCIO N DEL TRA-
MITE: Seguidamente y para conocimiento del impu-
tado, se transcriben en sus partes pertinentes los Ar-
t ículos 85º, 86º, 87º y 88º del Reglamento de Inves-
t igación Sumarial, de aplicación a estas actuaciones
atento a su estado, los que textualmente expresan:
ART. 85º: Agotada la investigación, el Instructor
deberá � formular sus conclusiones � procederá a
atribuir o deslindar responsabilidad y formular cargo
según correspondiere, encuadrando legalmente la con-
ducta desplegada por el agente sumariado.- ART.
86º: De las conclusiones referidas en el Artículo pre-
cedente, se dará traslado al sumariado, a efectos de
que en el plazo de DOS (2) días, formule su descargo
y ofrezca los elementos de prueba que considere per-
tinentes y acompañe las que obraren en su poder.-
ART. 87: Dentro del mismo término, y si considerare
a éste insuficiente, podrá requerir por escrito que se
amplíe en OCHO (8) días más, ampliación que por
su sola solicitud, quedará automáticamente acordada
sin necesidad de pronunciamiento ni notificación al-
guna, totalizando en definitiva la cantidad de DIEZ
(10) días a los fines señalados.- ART. 88º: Durante
el transcurso del plazo indicado en los Art ículos 86º
y 87º el expediente se encontrará a disposición del
sumariado, en el horario y lugar que le fuere notifica-
do y podrá tener libre acceso al mismo, como así
también se lo autorice a extraer copias a sus costas.-
A los fines precedentemente expuestos la Instrucción
habilita la sede de la Dirección General de Sumarios
del Consejo Provincial de Educación, sita en José
Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, de Lunes a Viernes en el hora-

rio de 10:00 a 14:00 horas.-

NATALIA A. O CAMPO
Instructora Sumariante

Consejo Pcial. de Educación
P-3

________
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Presupuesto O ficial: $ 3.944.964.- Plazo: 4 Meses
Fecha de Apertura: 09/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 3.945.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE CONDUCTO DE DESAGÜE PLUVIAL EN BARRIOS 96 y 64
VIVIENDAS EN LAS HERAS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 12/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 9.270.700.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 09/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 9.270.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�MUROS DE CONTENCION EN BARRIO 60 VIVIENDAS
- SECTOR 2 - EN CALETA OLIVIA�

LICITACIO N PUBLICA Nº 11/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1
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MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asi-
mismo se hace saber que este requisito será in-
dispensable  para recepcionar tal documenta-
ción.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Art ículo 3ª - Decre-
to Nº 661 - Año 1975.-

Presupuesto O ficial: $ 6.524.570.- Plazo: 5 Meses
Fecha de Apertura: 12/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 6.525.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�MOVIMIENTO DE SUELOS
- SECTOR EJERCITO - EN RIO GALLEGOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 14/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, www.minplan.
gov.ar, y en la página del YACIMIENTO CAR-
BONIFERO RIO TURBIO, www.ycrt.gov.ar. Los
planos integrantes del pliego de la presente licitación
estarán a disposición para su consulta en las oficinas
del organismo licitante.

CO NSULTAS
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Tel. 4349-3272.

Plazo y Horario
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta

el día 30 de Marzo de 2007.
PRESENTACIO N DE O FERTAS  (At. Cr. Mi-

guel Angel LARREGINA)
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y Horario
Hasta el día 17 de Abril de 2007, a las 16 hs.
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Plazo y Horario
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
G ARANTIA DE MANTENIMIENTO  DE

PRO PUESTA: $ 26.030.-
VISITA A O BRA: OBLIGATORIA (Art. 8 del

P.C.E.). Para solicitar la misma, contactar al Cr. Mi-
guel Angel LARREGINA, 4349-3272, de lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

ACTO  DE APERTURA
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
El día 19 de Abril de 2007, a las 11 hs.
P-1

________

BANCO  DE LA
NACIO N ARGENTINA

Prórroga de la Licitación Pública Nº INM-1403
para la realización de los trabajos de �Remodelación,
refuncionalización y reparaciones varias� en el edifi-
cio sede de la sucursal RIO GALLEGOS (Sta. Cruz),

prevista para el día 27/02/07 a las 12:30 Hs.
La apertura tendrá lugar el día 08/03/07 a las 13:30

Hs., en el Departamento de Inmuebles � sito en Bmé.
Mitre 326 3º piso oficina 311 � Capital Federal.-

P-3DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
0021 � 0022 � 0023 � 0036 � 0046 � 0048 � 0049.- ..................................................................

DEC RETO S  SINTETIZADO S
0024 � 0025 � 0027 � 0028 � 0029 � 0030 � 0031 � 0032 � 0034 � 0035 - 0037 � 0040 � 0041
� 0042 � 0043 � 0044 � 0045 � 0047 � 0050 � 0051 � 0052 � 053 � 0054.- .......................................

RESO LUCIO NES
1652 � 1758/MEOP/06 � 0028/MEOP/07 � 0743 - 0777 � 0778 � 0779 � 0780 � 0781 � 0794
� 0804 � 0805 � 0806/IDUV/07.- ...............................................................................................

DISPO SICIO NES
034/S.P. y A.P./07 � 001 � 002 � 003 � 004 � 005 � 006/S.M.A./07 - 001 � 002 � 003 � 004 �
005 � 006 � 007 � 008 � 009 � 010 � 011 � 012 � 013 � 014 � 015 � 016 � 017 � 018 � 019 � 020
� 021 � 022/S.T ./07.- ..................................................................................................................

EDIC TO S
FOTOCOPIAS CAUSA FLORES DIEGO RAUL S/ROBO Y LESIONES GRAVES �
NORIEGA FORMOSO � SENDES � ALVAREZ � REYES � ESCALANTE � BLANCO C/LEON
� MACHUCA Y OTRA � AMAYA � CABO BLANCO TRANSPORTES Y SERVICIOS S.R.L.
� AGUILERA � FERNANDEZ � URRUTIA � B.N.A. C/MAIMO � B.N.A. C/RANCES.- ....

NO TIFIC ACIO NES
S.T . y S.S./MANSILLA GERARDO DANIEL APO. R/S PUNTA AZUL S.A./PATAGONIA
CATERING S.R.L./ANTONUCCI ROGGERO CARLOS-C.P.E./NICOLAI FABIAN.- ......

O FRECIMIENTO  PUBLICO
01/M.P.D./07.- ............................................................................................................................

LIC ITACIO NES
36/Y.C.R.T./05 (SEGUNDO LLAMADO) � 13 � 14 � 12 � 11/IDUV/07 � INM/1403/B.N.A. (PRO-
RROGA).- ...........................................................................................................................................................
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DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo Electrónico:
boletínoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

http://www.minplan.
http://www.ycrt.gov.ar.

